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MINISTERIO-REGENCIA.
PRESIDENCIA DEL MINI S T E RIO-REGENCIA

TELEGRAMAS.
B arcelona  \ 0, á las dos y veinticinco minutos de 

la tarde,—El General en Jefe al Excmo. Sr. Presi
dente del Ministerio-Regencia y al Ministro de la 
Guerra:

«Sale S. M. para Valencia; las ovaciones y víto
res que ha recibido en la heróica y noble Barcelona 
han excedido á todos los deseos. Comisiones de to
das las clases de la sociedad le han aclamado con 
entusiasmo frenético,'y entre ellas una representando 
miles de obreros.

Mataré ha sido atacado por los carlistas; salen 
en el acto las fuerzas que guarnecen á Barcelona 
porque aquí no necesitaba el Rey más que el amor 
y el respeto de sus súbditos. Mandé venir las de los 
cantones. Antes de que llegara el auxilio que en
viaba por tierra y mar, fué rechazado el enemigo.»

B arcelona  1 0 ,  á  las cinco y diez y siete minutos 
de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.—Madrid.

«S. M. el Rey, después de oir Misa en Sania Ma
ría del Mar, de visitar la ermita de Santa Eulalia y 
el Santo Cristo de Lepanto, y de colocar la primera 
piedra del edificio destinado á  las enseñanzas pro
vinciales, ha examinado la Exposición de labores en 
él Fomento de la producción nacional, recorriendo 
mucha parte de la ciudad, que se conserva vistosa
mente adornada, así como anoche se iluminó el ca
serío de particulares con una profusión tal como no 
se ha visto desde algunos años á  esta parte.

En las Casas Consistoriales ha recibido el R e y  
á una Comisión de 1 40 obreros delegados, según 
lian manifestado, por otros 20.000 de varias indus
trias , en cuyo nombre le han protestado su sincera 
adhesión, pidiéndole que se constituyera en impar
cial mediador para las cuestiones que pudiesen ocur
rir entre el capital y el trabajo; así lo ha ofrecido el 
R e y , contestando con su habitual oportunidad y es
trechando repetidas veces la mano de uno de los 
obreros, en el cual ha dicho S. M. personificaba á 
toda la clase; los vivas, aclamaciones y muestras de 
tierna emoción han sido extremos é innumerables; 
luego ha tenido recepción para unas 60 damas de lo 
más distinguido de la sociedad barcelonesa, presen
tándose todas, según los deseos que ayer significó 
S. M., en traje de cabe y con mantilla á la  española.

Desde el regio alojamiento al embarcadero la 
ovación ha sido aun más expresiva y entusiasta que 
las de ayer; y en el momento de la salida, abra
zando S. M. al Alcalde corno representación de 
(oda la ciudad, la exolosion del sentimiento ha sido

tan grande y tan violenta que el Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina, la servidumbre de S. M. y todas 
las Autoridades han tenido que hacer esfuerzos so
brehumanos para separar del Rey al pueblo barce
lonés apiñado alrededor de la Real Persona é ince
sante en su cariñoso clamoreo. El orden público sin 
alteración alguna durante estos dos dias, y la po
blación afanosa de acreditar la espontaneidad y ve
hemencia de sus leales sentimientos. De nuevo feli
cito al Gobierno con toda efusión, deseando que las 
demás provincias como sinceramente lo espero imi
ten á la de Barcelona en su adhesión y respeto á 
Don Alfonso XII.»

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias de los despachos recibidos en este M inisterio  
hasta la m adrugada de hoy, referentes á la  

insurreccion carlista.
Norte.— El General en Jefe participa que anteayer, con 

motivo ele haber salido un batallón de Viana para recoger p ro 
visiones en al pueblo de Aras, lo cual verificó, fué atacado á su 
regreso por fuerzas enemigas en número de seis batallones 
navarros y alaveses y dos escuadrones de caballería, resistien
do el batallón denodadamente, auxdiado por la contraguerrilla 
Arenzana, hasta que llegando el Brigadier Moltó con refuer
zos, fué puesto el enemigo en completa dispersión, causándo
les muchas bajas y ocho prisioneros, siendo conducido el con
voy íntegro, compuesto de trigo, cebada y dos rebaños á Via
na., Las tropas se batieron bizarramente, consistiendo sus bajas 
en 30 heridos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E l  R e y ,  y en su nom bre el M in isterio -R egencia del
Remo:

Muy Reverendos en Cristo, Padres Arzobispos, R eve
rendos Obispos y V icarios cap itu lares sede vacante de las 
iglesias de esta M onarquía:

Ya sabéis que escuchando benignam ente los fervoro
sos ruegos de la católica España, nos h a  concedido la Di
v ina Providencia el inestim able favor de que S. M. el R e y  
D. Alfonso X II ocupe el Trono de sus m ayores como por 
derecho le correspondía.

Y  ah o ra , sabed que debiendo tr ib u ta rse  á Dios las 
m ás rendidas gracias por tan  insigne beneficio, objeto de 
nuestros votos, para bien de.la Iglesia y paz del Estado, el 
R e y , y  en su nom bre el M in isterio-R egencia, desea que 
general y particu larm en te  concurráis á  este fin con la 
devota disposición que es propia de vuestro  am or y re li
gioso celo. En la confianza de que por vuestra  parte  así lo 
haréis, siguiendo los laudables ejemplos de vuestros a n te 
cesores que en circunstancias análogas jam ás dejaron de 
interponer la poderosa m ediación de sus oraciones;

Ha m andado expedir la presente Real Cédula por la 
cual os ruega y encarga que, al mismo tiempo que por la 
s a lu d  del R ey ,  pidáis á la D ivina M ajestad que le ilum ine 
con sus luces y le p ro te ja  con su gracia , ordenando que 
se ejecute lo propio en las iglesias dependientes de vues
t r a  jurisd icción.

Y del recibo de la p re se n te , y de lo que en su  v ista

reso lv á is , daréis aviso al infrascrito  M inistro de G racia y 
Justic ia .

Fecho en Madrid á nueve de E nero de m il ochocientos 
se ten ta  y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo*

SI M inistro de G racia y Justic ia ,
Francisco de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excm o. Sr.: E n terado  del oficio de V .E ., fecha % de-Di
ciem bre próxim o pasado, en el que partic ipa á esta S e - - ,  
cre ta ría  h ab er dispuesto  se ins tru y a  la  oportuna su m a ria  
al C apitán del batallón prov incial de Badajoz D. Ju lia n. 
Gomez L andera, cuyo Oficial desapareció del expresado 
cuerpo al em prender la m arch a  desde Á ranjuez á esta ca 
pital; el M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido por con 
veniente disponer que el referido C apitán D. Ju lián  Gómez 
sea dado de baja  defin itiva en el ejército; publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  para  que llegando á conocim iento 
de todas las A utoridades, así civiles como m ilita res, no 
pueda el interesado  aparecer en parte, a lguna con un  ca
rác te r que ha perdido con arreglo  á O rdenanza y órdenes 
vigentes.

Lo digo á V. E. para  su conocim iento y: dem ás efectos.. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 5 de E nero  
de 1875.

JOVELLAR.
Sr. C apitán general de Castilla la N ueva.

au

Felicitaciones y despachos telegráficos d irig idos 
a l  G obierno.

O v i e d o  9, 7 El Gobernador militar al Presidenta del Consejo de Ministros:
«Ruego á V. E. felicite á S. M. por su feliz arribo á una patria que siempre le ha querido, y que ve en él el símbolo de sus glorias, la mejor garantía de sus derechos, y el iris depaz y de concordia que tanto necesita esta noble Nación. E l ejército, constante defensor de S. M., las Autoridades todas* los nobles, consecuentes y leales habitantes de esta provincia,, cuna de la Monarquía y título hasta ahora de S. M., ñ'dos unánimes hacen fervientes votos para que Dios le ilumine en :el difícil y escabroso camino que ha de conducirlo por la sabia y  gloriosa hue.la de los Alfonsos.»
B ur g o s  9, h—El Gobernador al Presidente déf Ministerio-Regencia:«Los Ayuntamientos de los pueblos que á continuación expresan felicitan á S. M. el Rey y al Gobierno por lá exaltación de aquel ai Trono de sus mayores, ofreciendo su leal apoya Mambrilla, Naba, Torresandino, Segura, Cobarrubias, P am - pliega, Los Baldases, Sasamon, Bribiesca, Monasterio de R o - villa, Villamayor de los Montes, Anguil, O a loria del P inar, Fuentelisandro, Roa. Villaverde, Mcgjna, Quintana del Pidió. Solido de la Rivera,' La Aguilera, Salas de los infantes^ Q uin- tanavides, Santa María del Campo, Fiadoncha, Oastrcjeriz, Pe

ral de ArJanza, Fuente Espina y Lerm a.»
La P alma 9, 4 ‘Í5 t.—Al Excmo. Sr. Presidente del Minis

terio-Regencia:«El Ayuntamiento de Manzanilla (Huelvr) y partido liberal en masa felicitan respetuosamente al Gobierno por la proclamación del Rey D. Alfonso XR anhelada por todos: aáh ierién - se á ella,, hacen votos por la felicidad de su reinado y ofrecen; su más leal cooperación.=El Alcalde, Juan Dávila.»
Z a f r a 9, 5 t — El Alcalde al Presidente del Ministerio-Re

gencia:«Secundado el glorioso movimiento aclamando á S, M..Dcur Alfonso XII Rey de España, tengo el honor de felicitar á V. manifestando á la vez haber tenido lugar aquí "el acto coa- gran entusiasmo popular, tranquilidad compieha-y sGLmniznu
do con una banda de música que, á los vivas á S. M., rompió^ 
con la marcha Rea].=Jerez de los Caballeros.»

Co r u ñ a  9 , d 0 ‘£0  n .—E l Alcalde de G sm b íl al Excelentísi 
mo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Enterado este Ayuntamiento del fyusto
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ocurrido en toda la Nación, acordó unánimemente en sesión 
ordinaria de hoy adherirse á la proclamación de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, y felicitar con el mayor júbilo al Gobierno, 
interpretando así ios sentimientos de los habitantes del dis
tr i to .^  El Alcalde, Antonio Fom.»

L u c e n a  10, 10‘32 m .- E l  Presidente del Ayuntamiento al 
Presidente del Ministerio-Regencia:

«El Ayuntamiento de esta muy noble y muy leal ciudad de 
Lucena felicita á V. E. y le protesta lleno de entusiasmo su 
adhesión sincera y ardiente á la dinastía tan felizmente res
taurada.»

Ja c a  10, 11 m —El Alcalde al Presidente del Ministerio -
Regencia: ,

«El Ayuntamiento de Jaca felicita a V. E. por la entrada 
en España del Rey D. Alfonso XII, por cuya coronación ha 
venido haciendo fervientes votos, pudiendo contar el Gobierno 
con su más apasionada y leal adhesión.»

Felicitaciones dirigidas a l Ministerio de Gracia  
y Justicia.

A la comunicación dirigida por este Ministerio á los P re la 
dos participándoles la proclamación del Rey D. Alfonso XIÍ, 
han contestado:

El Eramo. y Reverendísimo Cardenal Arzobispo de Sevilla 
manifestando que, como español y Prelado católico, altamente 
interesado en la paz y bienandanza de esta nobilísima Nación, 
3sí como en la prosperidad y santa libertad de la Iglesia, se 
congratula sinceramente por el feliz suceso del advenimiento 
del Rey al Trono de sus m ayores, y por los católicos senti
mientos y nobles propósitos del Ministerio-Regencia.

El muy Reverendo Arzobispo de Zaragoza expresando la 
satisfacción con que ha sabido la proclamación del ilustre 
Príncipe, católico como sus antecesores, y decidido á reparar 
3ii cuanto sea posible ios daños causados por las injusticias y 
excesos de ios últin os tiempos; y ofreciendo toda su coopera
ción para procurar el bien de la Ig les ia y del Estado como Pre
lado que se ha preciado siempre de fk! y leal espino!, y cono o 
tai amante ele sus R e je st y obediente y sumiso á su autoridad 
despu.es de la de Dios.

El R even ¡ido Obispo do Cuenca, Arzobispo preconizado de 
Santiago de OompostLla, man i lies tul que ha dalo  gracias 4 
Dios porque de una manera verdaderamente providencial, y 
sin efusión de sangre, se ha realizado el ventinoso suceso del 
adven i ni le nto de Alfonso XII; evolución que á la ve a «que termina 
jo  periodo hislóriüo desastroso para la Iglesia y p .ra  la N a
ción, inaugura una nueva eia do reparación, dt. ónleo, de ju s 
ticia, d e i ¡ i o t e e c i o n á Ja única religión verd a Je r a y d e cons
tan le a n« o i ¡ í a ic ii t r e le Iglesia y el Ésta d o ; o f re ce ti li o tu e n a j e 
de obediencia, sumisión y fidelidad al R iy, y su más decidida 
cooperación para promover Ja ventura y prosperidad de Ja 
Iglesia y de la patria.

El Vi «cario capitular de Astorga , Sede vacante, expresa la 
singular s r« ti s Taire ion que ha causado tn  su ánimo la procla
mación del Rey, y la persuasión en que esta de que este feliz 
suceso ha de poner término á las perturbaciones causadas por 
la revolución, y ofrece su cooperación para los piadosos y p a 
trió ti cus tinos que se propone el Mi mis leído-Regencia.

Aludirá 9, i i m.—C are t 8.—«El lúe z y Promotor fiscal fe
licitan al Ministerio por la prohamacion de D. Alfonso XII.»

P ohfekrada 9.—Ai Ministro de Gracia y Justicia:
mi El Juez de primera instancia, Promotor ÍRcal, Juez y F is

cal m u riin p i de Ponferrada y Juez municipal de Betnbllm 
saJudau w spitilosamente i  V /E  por la proclamación de Don 
.Alfonso XII.»

Felicitaciones dirigidas al Ministerio 
de la  Gobernacion.

IKtfc 2 ie  Enero,
L a Bámfza.—E l Alcalde :
o» Ei1 A y u ¡i i i «i ie n tu de mi presidencia y la inmensa m ayo

ría del vecindario han acordado manifestar á V. E. el entu
siasmo crin que se adhieren á la proel ama a Ion para Rey de 
España del Príncipe D. Alfonso,»

■ Día 3.
Poiioposs.—11 A lcaide:

Tengo el honor de participar á V. E. que este Ay unta
miento y ríe más Autoridades locales se han adherido espontá
neamente y don las solemnidades de costumbre á la proela- 
macion de S. M. el Rey D. Alfonso XII; por cuyo glorioso 
acontecimiento,, que inaugura una nueva era de prosperidad 
para l*  Nación española, felicitan, á V. E.»

Bm  B.
Cuevas-bajas.—El Alcalde:
«Este Ayuntamiento lia acordado felicitar al nuevo Go

bierno con el más ardiente entusiasmo,, y proclamar á nues
tro augusto Príncipe D. Alfonso de Borbon para ocupar el 
Trono de San Femando.»

Lia  8.
Madrid.—E l Gobernador:
«Tengo el honor de pasar á manos de V. E. la adjunta co

pia del oficio de adhesión al poder constituido y restableci
miento de la Monarquía legítima que el Ayuntamiento de Col
menar de Arroyo hace por mi conducto.»

Idem;.—El Gobernador:
«Cou la mayor satisfacción acompaño' á V. E. copia del 

oficio de adhesfo" al restablecí míe uto de la Monarquía que 
ofrece con el mayor júbilo y entusiasmo el Ayuntamiento' de 
San .Martín, de la Vega, de esta provincia.»

Ce a —El. Alcalde:
«Este Ayuntamiento ofrece á V. E. y al Gobierno su cor

dial apoyo, y felicita á S. M. el Rey D. Alfonso XII por el ad
venimiento al Trono de sus .mayores.

Dios bendiga su roñado.»
Lia 9.

Segovia.— El Gobernador:
«La Comisión provincial de Segovia ha tomado el acuerdo 

-de elevar á las gradas del Trono de S. M. el Rey la  expresión 
de fidelidad y adhesión acendrada de la provincia y la corpo
ración de la misma, felicitando á S. M. la Reina Madre, Cons- 
lame protectora de Segovia, por el fausta acontecimiento que 
irae á D. Alfonso XII al Trono de sus mayores >

Valladolid.—E l Gobernador:
«Adheridos los Ayuntamientos de Montealegre, Villanueva 

ríe Duero y Villaeo.»
Salamanca.—E l Gobernador:
«Los Ayuntamientos de Espeja y Retortillo felicitan al Mi

nisterio-Regencia por el advenimiento al Trono de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII.»

Lia 10.
S e g o v ia .—El Gobernador:
«Se ha hecho la proclamación de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

con gran entusiasmo de la Academia de A rtillería, guarnición 
y pueblo.

El júbilo es general; han concurrido todas las Autoridades, 
corporaciones, empleados y personas distinguidas de la po
blación.»

L u c e n a .—El Alcalde:
«Completa tranquilidad.—El Ayuntamiento de esta muy no

ble ciudad felicita á V. E. con entusiasmo por la dinastía res
taurada.»

S e g o v ia .—El Alcalde:
«Este Ayuntamiento ha acordado felicitar á V. E. por el 

advenimiento al Trono de España de D. Alfonso XII, y ofrece 
al Gobierno-Regencia y á V. E. su leal adhesión y decidido 
apoyo.»

L u g o .— E l Gobernador:
«La Comisión provincial de esta Diputación me ruega haga 

llegar á V. E. la expresión de ios sentimientos que la anim an 
de lealtad á la augusta persona del Rey y de adhesión á la po
lítica del Gobierno.»

Felicitaciones d irig idas a l M in iste rio  de  la  G o 
bernacion con m otivo de Ra llegada á  Es p a ñ a  

de S. M. e l Key.
i

Día 9 de Enero. ■

C u e n c a .— El Gobernador:
«El Boletín extraordinario anunciando la llegada de S. M. i

ha producido el mayor entusiasmo en esta capital.
Comisiones de la Diputación, Ayuntam iento, Juzgados, : 

In s titu to , Jefe económico y demás corporaciones y dependen-' j 
cías, asi como Jas personas más importantes de la población, : 
se me han presentado encargándome felicite á S. M. y al Go- ;
bienio por tan fausto acontecimiento.» i

;
Día 10. :

O r i h u e l a — El Alcalde:
«Esie Ayuntamiento felicita á V. E. por la feliz. llegada de 

S. IL al territorio español, permitiéndose rogarle lo haga al 
augusto Monarca y Ministerio-Regencia.

Tranquilidad y entusiasmo indescriptibles.»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública .

s e c r e t a r ia .

Los interesados que á continuación se expresan pueden 
presentarse el-dia i i  ‘del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en Ja su
basta celebrada en i . 9 de Octubre próximo pasado p a ra la  ad
quisición de cupones y demás'valores á que se refiere el de
creto de 28 de Junio anterior.

Número 
de los resguar
dos de los INTERESADOS.

Depósitos.

678 D. Enrique Fernandez Iinbert.
301 Sres. Ur quijo y Aren zana.
488 D. Emilio Ferrer y Sarasu.

• 328 D. Juan .Fernandez Nieto.
492 D. Diego Fe1 ipe-Gómez.
514 D. Pedro'de la Quintana.
689 - D. Eugenio Pulido.
827 D. Juan G. Loygorri.

;» D. Ramón Sancho Pastor.
302 Sres. Urquijo y Arenzana,
299 Ei mismo.
WB El mismo.-

' *007 - ' 'E l mismo. '
009 El mismo.
455 D. losé García Bachen.

• 814 Srm* Urquijo y Arenzana.
315 El mismo,
887 D. Eugenio Pulido.
ii§  Eustaquio Carbajal
305 Sres. Urquijo y Arenzana.
370 D, M a n u e l  Angulo.
665 Di©ña OnruJjrm Martínez.
8118 Krcr . f l i  íp ijiju y Afpnzana.
218 T ) , A fp irtiiiii Marqués,
513 ID1;,* Pedro de Ja 'Quintana.
M í  l i  Luciano Pastor Díaz.
807 , Sres, Urquijo y  Arenzana.
146 D. Tomás Perdices.

Madrid JO de Eiirro i fe Jfi7b,»EJ Secretario, Santiago Ba-
liestenjfü.—V /1 BÓ«B1 fJiiiTdcir general, Amblard.

M IN ISTE RIO  D E  FO M E N TO

Dirección general de Instrucción p ú b lic a .

Por órdenes de 22 de Diciembre de 1874 han sido nombra
dos Oficíales de tercer grado en Ja Sección de Bibliotecas del 
cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, con el suel
do anual de 3,000 pesetas, los Ayudantes de prim er grado de 
la misma Sección D. Alejandro Sánchez Hernández y  D. Bar
tolomé Muntaner y Bordoy, propuestos en prim er lugar en las 
ternas formadas por la Junta de A rchivos, Bibliotecas y Mu
seos para la provisión de las plazas en virtud de concurso.

Madrid 9 de Enero de 187o.=El Director general, José Mo
reno Nieto.

D ictamen de la Junta  consultiva de A rch ivo s , Bibliotecas y  
M useos en el expediente de concurso á que se refieren los 
anteriores nom bram ien tos, que se publica conforme á lo 
dispuesto en el art. 46 del reglamento de 5 de lid io  de 1871.

JUNTA CONSULTIVA BE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS.

Para informar y proponer en este expediente, la Junta ha 
comenzado, conforme z 1 art. 45 del reglamento y según m ar
can los precedentes sentados por este cuerpo consultivo para 
casos semejantes al presente, determinando quiénes son los in 
dividuos de'la categoría de Ayudantes en. la Sección de Biblio
tecas del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 
que tienen aptitud legal para ascender á las dos plazas vacan
tes de Oficiales de tercer grado en la misma Sección, cuya pro
visión por concurso se anunció de orden de la Dirección gene
ral de Instrucción pública, fecha 12 de Agosto último, en la Ga
c e t a  de 16 del propio mes y va corriendo sus trám ites en este 
expediente.

Cuarenta y tres resultan ser con arreglo al citado art. 45 
los Ayudantes en aptitud legal de ascender por concurso á 
Oficiales, porque de ese número 12 pertenecen al primer grado 
de dicha categoría; 25, que componen el segunde, llevan todos 
más de cuatro años de servicio, y los seis restantes, que figuran 
á la cabeza del tercer g rado , cuentan más de seis; siendo de 
advertir que los ascendidos por antigüedad á primero y segundo 
grado con posterioridad á la fecha de la convocatoria tenían 
ya la aptitud de que se trata en su anterior situación.

Hecha esta determ inación, la Junta, siguiendo siempre los 
precedentes sentados, ha procedido á investigar y reseñar los 
m éritos, servicios y demás circunstancias de estos 43 indivi
duos , tarea ya en gran parte desempeñada en la Relación de 
méritos que la Junta acompañó á su propuesta para dos plazas 
de igual clase que las que ahora se trata de proveer, y que m e
diante aprobación del Gobierno se insertó en la G a c e t a  b e  

M a d r id  correspondiente al 16 de Julio del corriente año. Cote
jada-aquella relación con los datos oficiales de que dispone la 
Junta respecto á los méritos y  servicios de Jos que en ella figu
ran, cree justo aceptarla como bastante fiel y verídica, mucho 
más cuanto que no consta se haya producido en forma recla
mación alguna sobre su contenido á pesar de haber trascurri
do plazo rúas que suficiente para ello. La Junta, pues, ha creí
do que bastaba ahora añadir á lo antas relacionado lo que nue
vamente aparece ó se alega por los interesados con algún fun
damente legal, y de esto solamente ha formado la relación que 
acompaña, redactada en extracto, ya que otra cosa no permi
tan la ocasión ni la índole del presente inform e; pero en que 
entiende que se consigna cuanto consta como útil y pertinente 
para la comparación de los concurrentes, sin que pretenda por 
eso no haber omitido algunos datos y noticias que los intere
sados podrán -éStímar más ó menos á su ju icio ; pero que des
pués de un minucioso examen pareció oportuno apuntar con 
más sumaria brevedad, ó sólo en raros casos omitir. Dos mo
dificaciones lia creído sin embargo oportuno la Junta- Introdu
cir en la relación de méritos formada para el anterior concur
so: consiste la una en rectificar las fechas de antigüedad de los 
Ayudantes en el ramo, conforme 4 hxr: míe se les reconocieron 
á la creación del cuerpo y se fijaren m el proyecto de escala
fón general del mismo, publicado cu a G a c e t a  de 11 de Octu
bre de 1859, don las inclusiones posteriormente acordadas. Res
pecto de aquellos empleados, ha creído-la Junta que semejante 
¿ato ofrecía gran' interés para la comparación, por lo misino 
que no fué el que primero se tuvo en cuenta al clasificarles en 
el cueípo, sino que antes se atendió al sueldo que á la sazón 
disfrutaban, quedando así por meras circunstancias acciden
tales ó locales pospuestos algunos empleados á otros de menor 
sueldo, pero de más largos y tal vez de más probados servicies.

Esta misma consideración, y lo que puede influir en el ju i
cio relativo del premio obtenido en cada caso por la antigüedad 
y en la apreciación de las ventajas que lograren los antiguos 
empleados ai ser incluidos en el escalafón de un cuerpo facul
tativo é inamovible, han decidido también á la Junta á in tro 
ducir en hhrelación que acompaña á este informe la segunda 
modificación con respecto á la anterior, que consiste en con
signar el prim er empleo y sueldo que cada Ayudante obtuvo 
en el ramo. Fuera de esas modificaciones, que se hacen cons
ta r  respectó de todos y cada uno de los que figuran en la re 
lación ahora formada, la Junta no ha creído necesario repetir 
los méritos, servicios y .circunstancias que cada uno aparecía 
en la publicada en la G a c e t a  de 16 de Julio último, que se da 
aquí por reproducida, relacionando sólo en este caso, corno 
deja ántes dicho, lo que por no constar entonces se omitió ó 
ahora nuevamente se alpga y justifica por los interesados. Por 
último, la Junta cree de su deber m anifestar, aunque tra tán 
dose d é la  categoría inferior de ingreso reglamentario en el 
cuerpo' no es ia'n necesaria esta defiáraeíon, que á su entender 
los cuatro y íseis años que respectivamente c-xige el art. 45 del 
reglamento á los individuos de segundo y tercer grado de cada 
categoría para ascender por concurso a la inm ediata superior 
han de ser 'de servicio efectivo en la citada categoría y no en 
general eitofi raíao ó-en el cuerpo; esta interpretación, aunque 
no fue la dominante al formar las relaciones de méritos para 
los concursos ocurridos desde la publicación del reglamento 
vigente, se ha sentado como más justa, por la Junta, y ha reci
bido la sanción del Gobierno en el concurso recientemente des
pachado 4 una plaza de Jefe en la Sección de Bibliotecas con 
destino á ia universitaria y provincial de Sevilla, según apa
rece en la G a c e t a  de 19 de Noviembre último.

Además :da ’la relación e méritos así explicada, h a  -tenido 
tam bién'm uy en cuenta la, Junta los expedientes de concurso 
á plazas de Oficiales en la Sección de Bibliotecas despachados 
con anterioridad, y muy principalmente, al último ¿e la propia 
clase Inmédiatainente anterior al actual, y en el que figuraron
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los mismos concurrentes cue ahora, exceptuando los dos que
fueron n o mb r a a o s.

En el atento examen y en la comparación cási prolija de 
iodos esos antecedentes y  datos ha procurado la Junta buscar 
el criterio para.la elección de los que propondrá ; y penetrada 
de cuán ¿rduo y delicado es tal cometido, so cree en el deber 
de indicar siquiera en compendio los fundamentos de su des
empeño.

Dada la institución orgánica del cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios, y en justa observancia de laa pres
cripciones reglamentarias por que el mismo se rige, es indiida* 
ble que el ascenso por concurso corresponde al mérito probado, 
árntes que á la antigüedad en el servicio, que tiene su premio 
en el ascenso gradual. Pero no es ménos cierto que ámbas cir
cunstancias á veces se prestan recíproca ayuda, y por decirlo 
así se compenetran, dándose á  menudo para bien del servicio 
y en honra de los buenos servidores equitativa proporción en
tre el tiempo empleado y los merecimientos contraídos. Guan
do. pues, la antigüedad, y el mérito se reúnen en feliz consor
cio, la elección no parece dudosa y viene al cabo á imponerse 
con igual fuerza, así 4 los que.sin otro interés que el deber han 
de formularla, como á los que son objeto de ella y que aguija
dos por un estím ulo , si á veces inmoderado, siempre noble y 
digno de respeto, podrán acaso considerarse ménos favorecidos, 
pero nunca quedarán rebajados en tan honrosa competencia.

Si la antigüedad y el mérito aunados demandan una pre
ferencia incontrastable, para que el segundo se sobreponga á la 
primera con la justicia que entraña el precepto reglamentario, 
indispensable es que ese mérito resalte y se demuestre de una 
manera patente ó innegable. Efectivamente, en él caso actual, 
si ha de darse preferencia en la elección hecha entre 43 indi
viduos á aquellos que siendo más modernos aparecen natu
ralmente los últimos en la escala de elegibles sobre los que en 
la misma, y por el hecho de ser mas antiguos figuran los pri
meros, preciso es que los títulos de semejante preferencia se 
presenten tan claros y brillantes, que no puedan ménos de ser 
reconocidos, ya que no confesados, por los mismos que no lo
gren ser elegidos. Ya la Junta, aplicando semejante criterio al 
razonar su propuesta en el anterior concurso á plazas de Ofi
ciales de Bibliotecas, opinó que no se acreditaban por los. con
currentes. entonces méritos tan. sobresalientes y. relevantes que, 
imponiéndose como criterio de elección; pudieran justificar 
suficientemente la alteración del órden de antigüedad; y en justo 
respetó á esta manifestó la creencia de que no. seria improce
dente ni falto de equidad aguardar á que algunos de los aspi
rantes, dignos de preferencia así por sus títulos académicos 
como por sus servicios profesionales que -aparecían en el ú lti
mo grado de la categoría de Ayudantes, ganasen algo bajo el 
punto de vista de los años de servicio, ya que-reunan otras cir
cunstancias, las cuales habrían de tenérseles en cuenta en u l
teriores concursos; y no resultando en el de que se trataba 
acreditados méritos tan sobresalientes y relevantes-que, como 
se La dicho, pudiesen justificar suficientemente la alteración 
del órden de antigüedad en los aspirantes do cada grado, con
cretó entonces la Junta por tanto su examen y propuesta á 
los- del primero.

Aceptando, pues, y razonando como hasta aquí, se ha hecho 
semejante criterio: la Junta, sin embargo, en el caso presente 
ensanchará un tanto los límites que el mismo, tomado más en 
absoluto, habría de imponer á la elección, y que no sólo des
naturalizarían las bases reglamentarias del concurso, sino que 
habrían de ir quedando cada vez más estrechos á medida que 
fuesen ascendiendo los más beneméritos de entre los más an
tiguos Ayudantes. Así que, después de elegir en ©1 primer grado 
los primeros lugares de las ternas, há creído justo la Juntase* 
guir recorriendo comparativamente la escala de los elegibles 
hasta poder fijarse, corno lo ha hecho, en algunos individuos 
del segundo grado que, aun colocados como están en la se
gunda mitad del mismo, sobresalen por sus títulos académicos, 
servicios y méritos especiales en el ramo, como la Junta lo 
tiene también-ya reconocido al haberlos otorgado lugar en an 
teriores propuestas.

De esta manera sentadas- las bases generales de su elección, 
la Junta entiende que para' justificarla más y más no será in 
oportuno señalar algu nas consideraciones individuales respecto 
á los elegidos, determinando así con mayor distinción y clari
dad los motivos que, en opinión de la Junta, les dan-derecho á 
la preferencia.

En el Ayudante D. Alejandro Sánchez Hernández reconoce 
la Junta y trata de premiar, otorgándole el primer lugar de la 
prim era terna, especiales servicios en el ramo y-en la pública . 
enseñanza, justificados con honrosas, patentes y eficacísimas 
recomendaciones de sus Jefes, y comprobados con-el fallo del 
cuerpo consultivo superior de Instrucción pública respecto de 
]a cora.didáctica que escribió, y-con las notas de ¿Sobresaliente 
que obtuvo en los grados académicos de Licenciado y Doctor . 
en Teología. Todo esto adamas de la respetable antigüedad que 
ha conquistado paso a paso el S?:. Sánchez Hernández, el ter
cer número- entre los-de-sunafegoría y 'grado, y le> valió ser 
propuesto en tercer lugar de la segunda terna en el anterior 
concurso, aunque no hizo constar entonces todos sus m erecí-; 
mientes.

D. Bartolomé Munfaner y Bordov, á quien la Junta propone 
en primer lugar de la segunda terna, se ha distinguido púb lica! 
y notoriamente, aunque en anteriores* O c u rs o s 'n o  lo hubiese i. 
hecho constar, no sólo por sus trabajos de- organización y c a 
talogación de la Biblioteca cu que sirve, y cuyo único empleado ‘ 
ha sido durante muchos años, sí que también, y tanto en España 
como en el extranjero, por sus publicaciones históricas y-filoló-, 
gieas y por investigaciones y hallazgos en Bibliografía. No tiene 
títulos académicos, aunque ha merecido particular distinción 
en ios estudios que cursó; pero es por otra parte-el segundo en

antigüedad efectiva entre los Ayudantes de primer grado, si 
bien quedó pospuesto en la clasificación al ingresar en el cuer
po, porque durante algunos años había servido, aunque con 
celo y laboriosidad siempre iguales, con sueldo verdaderamente 
ínfimo.

Para el segundo lugar de la primera terna, ha elegido la 
Junta á D. Matías Carbó y Ferrer, porque si bien se halla 
algo bajo en la escala de los Ayudantes de segundo grado, 
cuando ingresó en el cuerpo por concurso tenia prestados úti
les servicios en. la enseñanza; Venia honrado con graduación 
académica en dos Facultades, como Doctor en Filosofía y Le
tras y Licenciado en Medicina y Cirugía, y desde entonces ha 
dado repetidas pruebas-de su aptitud y laboriosidad científicas, 
así en un trabajo bibliográfico, dos veces, favorablemente cali
ficado por esta Junta, la que ya Je propuso una vez en segundo 
lugar en concurso especial para Oficial en la Biblioteca de To
ledo, como en la obra de Miscelánea de Literatura, H istoria y 
Filosofía que recientemente ha dado á luz.

Motivos muy semejantes á los últimamente enunciados son 
los que han decidido á la Junta á buscar también en la se
gunda mitad de la escala de Ayudantes de segundo grado á 
D. Gregorio Martínez Gómez, á quien propone en tercer lugar 
de la prim era terna. Ha desempeñado este empleado satisfac 
toriamente comisiones especiales del ramo; ha probado su su
ficiencia en publicaciones bibliográficas y literarias, algunas 
de las cuales obtuvieron premio en público concurso; ha cola
borado con repetición y asiduidad en Ja enseñanza académica, 
y tiene títulos también en dos Facultades, siendo Doctor en F i
losofía y Letras y Licenciado en Derecho. Ha sido también 
propuesto una vez en tercer lugar de terna especial para una 
plaza en la Biblioteca de Toledo.

La antigüedad y el mérito justificados por el Ayudante de 
primer grado D. Francisco Fernandez Alonso, y que motivaron 
ya su colocación en un tercer lugar de la terna propuesta para 
Oficial de la Biblioteca de Toledo, y en el segundo de la se
gunda de la elevada para el concurso anterior, han pareci
do razones más que suficientes para que se le coloque tam 
bién en el segundo lugar de la segunda ahora formada, a ten 
diendo á su laboriosidad y celo acreditados en las Bibliotecas 
de las Universidades de Madrid y de Granada, á sus particula
res trabajos de organización en la segunda y á su título de 
Licenciado en Derecho.

Por último, para el tercer lugar de la misma segunda ter
na, la Junta ha creido digno al Ayudante de primer grado Don 
Domingo Doncel.y O rdaz, que si bien carece de títulos acadé
micos, se distinguió á su entrada en el servicio del ramo por su 
inteligencia y celo bibliográficos, acreditados además en el 
opúsculo que entonces dió á luz; y sin desmerecer en este con
cepto, ha dado después repetidas muestras de laboriosidad, así 
en trabajos, comisiones y servicios especiales de-este y de otros 
ramos, .como en publicaciones históricas y literarias, contando 
además con bastante antigüedad entre los de su clase.

Al proponer estas ternas, después de un detenido exámen 
y de una atenta y repetida comparación, la Junta se perm itirá 
insistir una vez más sobre las dificultades que ha ofrecido el 
desempeño de su cometido, así por la índole personal del asun
to como por el número de los individuos comparados, y por la 
variedad y complejidad que , enmedio de su semejanza, pre
sentan los méritos , servicios y circunstancias dados para la 
comparación. A ser mayor el número de plazas sacadas á con
curso, la Junta hubiera encentrado más fácil su tarea, á la vez 
que más satisfactoria, pudiendo proponer también en los se
gundos y terceros lugares á ciertos individuos que, salvas no 
muy señaladas diferencias, sostienen el parangón con algunos 
de los propuestos. Ni con menor gusto, á ser posible, hubiera 
asimismo incluido en terna á otros Ayudantes, aventajados en 
títulos académicos ó en méritos especiales muy estimables; 
pero que, en sentir de la Junta, y conforme al criterio estable
cido, no bastan á justificar la elevación de esos individuos á 
las ternas desde el último tercio de la escala de elegibles que 
ocupan, y sobreponiéndolos á dos terceras partes de los de su 
clase y condición reglamentarías.

La Junta, por últim o, se remite en cuanto expuesto queda 
á las indicadas relaciones de méritos de los concurrentes, com
placiéndose en reconocer que varios de estos los acreditan 
muy estimables y dignos de recompensa, por más que en el 
caso actual no hayan parecido decisivos-, ya comparativamen
te, ya en absoluto, ya porque algunos no sean completamente 
propios del ramo. Debe, en fia, Ja Junta repetir y consignar 
aquí terminantemente que ha verificado minucioso exámen de 
cuanto para los efectos del concurso le constaba y le ha sido 
posible comprobar oficialmente, cabiendo por tan to , en parti
cular á los interesados, la responsabilidad en la omisión ó 
ménos cabal conocimiento de los que teniendo, como han teni
do, ocasión y tiempo oportunos no hubieren alegado ó dejaron 
de rectificar si lo creían necesario por el conducto y en los 
términos procedentes.

En consecuencia, pues, de cuanto deja expuesto, la Junta 
. tiene la honra de someter á la aprobación de V. I. las siguien
tes ternas para las dos plazas de Oficiales de tercer grado, va
cantes en. la Sección de Bibliotecas del cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios:

PRIMERA;

Primer lugar.—D. Alejandro Sánchez Hernández, Ayudante 
de primer grado en la Biblioteca de la Universidad Central.

Segundo idem.—D. Matías Carbó y F errer, Ayudante de 
segundo grado en la Biblioteca universitaria de Barcelona.

• Tercero idem.—D. Gregorio Martínez Gómez, Ayudante de 
segundo grado en la Biblioteca universitaria de Valladolid,

SEGUNDA.

Primer grado.—D. Bartolomé Muntaner y Bordoy, A yu
dante de primer grado en la Biblioteca provincial y del Insti
tuto de Palma.

Segundo idem.—D. Francisco Fernandez Alonso, Ayudante 
de primer grado en la Biblioteca universitaria de Granada.

Tercero idem.— D. Domingo Doncel y Ordaz, Ayudante de 
primer grado en la Biblioteca universitaria de Salamanca.

Tai es el dictámen que la Jun ta , de conformidad con el 
evacuado por una Comisión de su seno, compuesta de los Vo
cales Sres. Carderera y Secretario, ha acordado elevar á V. I.r 
quien, no obstante, decidirá en todo ó en parte lo que estime 
más acertado.

Madrid 9 de Diciembre de 4874.—EI Presidente, José Mo
reno Nieto. = José María Escudero de la Peña, Secretario.

Relación de los méritos, servicios y circunstancias de los 43 Ayu
dantes en la Sección de Bibliotecas del cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios que tienen aptitud 
legal, conforme al art. 45 del reglamento vigente, para aspirar 
á dos plazas de Oficiales de tercer grado que han de proveerse 
por concurso anunciado en la G a c e t a  de 46 de Agosto último: 
comprende sólo esta relación lo que en el concepto indicado se 
ha hecho constar con posterioridad á otra que se da aquí por 
reproducida, y fué inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al 46 de Julio último con motivo de la provisión de otras 
dos plazas de Oficiales.

D. Eufrasio Martínez Mariño  Ayudante de primer grado. 
Antigüedad: 99 Febrero 4857. Prim er empleo y sueldo: Biblio
tecario de la Universidad de Oviedo con 5.000 rs. Total de ser
vicios: 97 años, 5 meses y 95 dias.

Méritos y servicios nuevamente alegados.

Doctor en Teología nemine discrepante; Regente de segunda 
clase en Geografía é H isto ria ; autor de un libro de Moral y 
Religión declarado de texto para la segunda enseñanza; adicio- 
nador del Catecismo del P. A stete; Director del Boletín ecle
siástico del Obispado de Oviedo ; Padre Maestro de Teología en 
la Orden d!e San Benito.

D. Francisco Fernandez Alonso, Ayudante de primer grado. 
Antigüedad: 4.* Enero 4857. Prim er 'empleo y sueldo: Ayu
dante segundo de la Biblioteca de la Universidad Central con
4.000 rs. Total de servicios: 47 años, 7 meses y 45 dias.

Méritos y servicios nuevamente alegados.

Donativo á la Biblioteca de Granada de 39 o b ras; comisio
nado por el Rector de la Universidad de Granada para reunir 
datos acerca de aquella U niversidad, desempeñó su cometido 
satisfactoriamente. Ha sido propuesto dos veces, una en tereer 
lugar y otra en segundo, para Oficial.

D. Alejandro Sánchez Hernández, Ayudante de primer gra
do. Antigüedad: 97 Agosto 4857. Prim er empleo y sueldo: 
Oficial sétimo de la Biblioteca de la Universidad Central con

6.000 rs. No ha presentado instancia para el concurso; pero 
obran ahora en el expediente, y no consta se tuvieran en cuen
ta al formar la anterior relación los documentos siguientes: 
certificación de la Universidad Central de haberles sido apro
bados con nota de sobresaliente los ejercicios para el grado de 
Licenciado en Teología, cuya investidura recibió; otra de la 
misma Universidad de haber recibido el grado de Doctor en 
la misma Facultad con la calificación de sobresaliente, y con- 
ferídosele la investidura, sin que haya obtenido el título; otras 
dos certificaciones expedidas por el Instituto del Noviciado, 
de que encargado el Sr. Sánchez Hernández por el Rector de 
la Universidad, en virtud de autorización de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, de la enseñanza de Historia Sa
grada y fundamentos de Religión y M oral, la ha estado des
empeñando desde 4.° de Octubre de 4859 hasta Abril de 4867, 
en cuya fecha la continuaba con el mayor celo, laboriosidad 
é inteligencia, acreditando la suficiencia más completa, y obte
niendo los mejores resultados en sus alumnos á pesar del ex
cesivo número de estos en las dos clases que desempeñó y áje las 
variaciones que sufrió dicha enseñanza, venciendo grandes d i
ficultades, habiendo sido también excelente su comportamiento 
en todo lo demás é irreprensible su conducta ; una extensa co
municación dirigida en 48 de Julio de 4864 por el Jefe acci
dental de la Biblioteca de la Universidad Central remitiendo 
varios justificantes de méritos y servicios del Sr. Sánchez 
Hernández, y recomendando á este como uno de los más ce
losos y entendidos empleados del ramo y de los que más h a 
bían contribuido á la redacción de índices, distinguiéndose en 
la clasificación científica y en el servicio de la sala de Teolo
gía que le estaba encomendada; y por último, llamando la 
atención sobre los extraordinarios servicios deí Sr. Sánchez 
Hernández y  de los demás empleados de la Biblioteca de la Fa 
cuitad de Dereeho por el mayor servicio que á esta impone su 
situación en el local á que acuden más lectores, y en que se 
verifican las oposiciones á cátedras y los ejercicios de grado; 
teniendo, por tan to , que facilitar libros en horas extraordina
rias y nocturnas, cuyo servicio desempeñaban únicamente el 
Sr. Sánchez y otro empleado. Ha sido propuesto una vez en 
tercer lugar eu terna para una plaza de Oficial de tercer g ra
do en la Sección de Bibliotecas.

D. Víctor Feijóo y Santalla, Ayudante de prim er grado. 
Antigüedad: 97 Noviembre 1868. P rim er empleo y sueldo: Ayu
dante de p r im e r ,grado del cuerpo con 40.000 rs. Total de se r’ 
vicios 5 años, 8 meses y 90 dias. (Nada nuevo ha alegado.)

D. Andrés de los Santos Jiménez, Ayudante de primer g ra
do. Antigüedad: 94 Enero* 4853.. Prim er empleo y sueldo: Ayu
dante de segundo grado de la Universidad de Sevilla con 6.000 
reales. Total de servicios: 94 años, 6 meses y 93 dias.
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Méritos y servicios nuevamente alegados.
Escribiente de la S ecre taría  general de la U niversidad de 

Sevilla durante 7 años. A credita haber servido con celo, p ro
bidad é inteligencia, distinguiéndose por su constante y asidua 
asistencia , particu larm en te  en los servicios extraordinarios, 
tanto en el nocturno  y trabajos especiales como en la tra s la 
ción de la Biblioteca de la suprim ida Escuela industria l, y p rin 
cipalm ente en la de San Felipe. A credita asim ism o hallarse  
en 8 de O ctubre de este año prestando el servicio de Jefe ac
c iden ta l de las Bibliotecas de Sevilla y Cádiz con celo, in te li
gencia  y asiduidad.

D. D omingo Doncel y  Ordaz, A yudante de p rim er grado. 
A ntigüedad: 7 Setiem bre 4855. P rim er empleo y sueldo: E n 
cargado de clasificar, conservar y custodiar los libros de los 
conventos suprimidos en Salam anca con 5.000 rg. T otal de s e r 
vicios: 48 años, 41 meses y 9 dias. (Nada nuevo alega.)

D. Benito Gutiérrez Sanz, A yudante de p rim er grado. An- 
ñgüed&d: £5 Octubre 4855. P rim er empleo y sueldo: Celador se
gundo de la Biblioteca nacional con 5.000 rs. Total de servi
cios: Í8 años, 9 meses y 31 dias. (Nada nuevo alega.)

D. José Fernandez de Velasco, A yudante de prim er grado. 
A ntigüedad: 44 Mayo 4873. P rim er empleo y sueldo: A yudante 
de prim er g rad o ’en el cuerpo con 40.000 rs. (Nótese que s e r
v ia  en la Colombina desde 3 de Marzo de 4838.) Total de se r
vicios: 48 años y 5 meses.

Méritos y servicios nuevam ente alegados.

B achiller á Claustro pleno y nem ine discrepante  en Ju r is 
prudencia ; Licenciado en -1835 por unanim idad en el Colegio 
de Abogados de Sevilla, al que se incorporó en 4841. En 48 de 
E nero de 4865 acordó la Diputación provincial de Sevilla m a
nifestarle la viva satisfacción con que había  oído los elogios 
dispensados por los Srcs. Diputados, [A la inteligencia, probi
dad y celo con que conservaba la Biblioteca Colombina, y el 
alto aprecio que merecían á Ja corporación los servicios que 
prestaba con tan ta  abnegación y patriotism o. A credita asi
mismo que accediendo á sus deseos acordó la Diputación pro
vincial costear cinco estantes para la Colombina, y posterior
mente, á solicitud también suya, una escalera y portada de 
mármol de Gónova. Con certificación del Secretario de Cabildo 
:1c Sevilla justifica que desde 4838 en que fué nombrado Ofi
cia! de ¡a Biblioteca Colombina lia desempeñado dicho cargo 
Un in terrupción y con exactitud, no obstante haber pasado 
larvas temporadas sin recibir sueldo, y recibiendo otras una p e 
queña gratificación, y que en la obra hecha en 1858 para agre
gar á la Biblioteca un nuevo salón suplió sumas considera
bles ; que ha dado pruebas de inteligencia é instrucción for
mando índices y reformando otros, sin omitir trabajo ni fatiga 
para el lustre, engrandecimiento y fiel custodia do la referida 
Biblioteca, mereciendo siempre el aprecio de sus Jefes, Con 
otra certificación del Canónigo Bibliotecario de la iglesia de 
Sevilla, acredita también haber servido en la Colombina des- 

,de 1838 con exactitud y ceío y sin remuneración aveces, y h a 
ber recogido y formado los índices de diferenfc:s librerías que se 
citan, legadas á Ja Colombina por varios Sres. Canónigos; que 
por su ceío y  gestiones se han  enriquecido y hermoseado dos 
fíe los salones de la referida Biblioteca, el uno con los retratos 
de los hijus celebres de Suvillu, y el otro con los de su pro
vincia en numero de 45, pintados al óleo, y  cuyo precio más 
baje a sera fiera, á 14 400 rs.; por último, que en las obras veri
ficadas en la Biblioteca ha asistido constantemente para evi-  
iyr sustrao  iones, celar á los operarios y conseguir mayores 
adehntus y economías Acompaña asimismo o tra  certificación 
librada por d  Jefe accidental de la Biblioteca universita ria  de 
Be villa, en la que se enumeran y puntualizan más m enuda
mente los méritos hasta aquí extractados, afirmando que á la 
iniciativa c incesante trabajo del Sr, Fernandez se deben todos 
! ds a u ra r ato s q ue h a ten i d o la Colo mb i n a y  el brillante estado 
en que boy se encuentra, pues lia gestionado con afan incan
sable con el Cabildo, la  Diputación provincial, el Ay unte miento 
y hasta con Jos p articu lares las sucesivas mejoras ya en unc ia 
d a s  y principalmente la construcción y colocación de estañ
ar ía s ,  sin que los fundos del Cabildo ni Jos de Ja Nación tuvie
ran que sufragar los gastos de estos y otros varios trabajos: 
certifica también el Bibliotecario que desde 1885 el Sr. Fer
nandez ha clasificado* y catalogado con precisión y claridad 
todos los ingresos que lia tenido Ja Colombina, y  que á sus 
investigaciones se debe el hallazgo de un libro que fué de Cris
tóbal Colon y está lleno de notas y apostillas del grande h o m 
bre, varias hojas añadidas al final con diversos escritos de su 
propia mano, y entre ellos el texto latino de la famosa carta 
dirigida por Colon á Cristóbal Toscanelli, con un mapa de 
navegación, m onum ento  hasta  entonces desconocido» y hoy 
publicado y que está dando lugar á interesantes trabajos li
terarios y polémicas científ icas; descubrió asimismo el señor 
Fernandez1 otro tomo con notas margínales del mismo Colon» 
y un mapa de la isla de Santo  Domingo dibujado a la pluma 
sobre pergamino. P a ra  la debida colocación d é lo s  l ib ros 'de  
Colon ha sido regalada á instancias de Fernandez una preciosa 
urna de ébano construida en P a r í s ; que se le debe la adqui
sición de un Códice del siglo XIII y de otros varios libros pre
ciosos, y que-mercéd á sus cuidados se han  salvado los curiosos 
Índices de libros, grabados y otras curiosidades que escritos 
de mano de D. F em ando  Colon exis tían entre  sus papeles en 
estado de deterioro, y hoy se encuentran  perfectamente encua
dernados y  en disposición de servir . Acompaña un núm ero  
del periódico El Parlam ento» de 4856, con un art ículo de Don 
José Fernandez  Espino» en que incidental m ente se hace el 
elogio del Sr. F ernandez; otro del Eco del Comercio, en 4847, 
con un suelto laudatorio  del mismo Sr, Fernandez, y  o tros dos 
de La Andalucia, periódico de Sevilla» que t ra tan  tam bién de la 
Biblioteca Colombina y de los trabajos y celo de bu Bibliote

cario, lo mismo que un artícu lo  descriptivo del propio estable
cim iento, inserto  en el B oletín-R evista  de la U niversidad de 
M adrid en 4870.

D. Bartolom é M untaner y  Bordoy, A yudante de p rim er 
grado. A ntigüedad: 4.° Mayo 4851. P rim er empleo y sueldo: 
A ux iliar de la Biblioteca provincial y del Institu to  B alear con 
4.000 rs. Total de servicios: 83 a ñ o s , 3 meses y 45 dias.

Méritos y servicios nuevam ente alegados.

Ha sido A rchivero del H ospital de Palm a duran te  cuatro 
años. Vocal de la Comisión p ara  la  Exposición de Viena; p ro 
puesto en terna  por la Sala de gobierno de la  A udiencia de 
Mallorca como uno de los alum nos m ás sobresalientes del 
N otariado. Ha publicado un Códice deitsiglo XIV, perteneciente 
á la Biblioteca en que sirve, y contiene dos leyendas en prosa 
ca ta lana y provenzal, con ilustraciones y un glosario etim oló
gico, cuya publicación elogió la prensa. Ha dado tam bién á 
luz una traducción de la ob rita  de Manzoni titu lada  Observazio- 
n i sulla mor ale cattolica. H a dado á conocer en la nueva edición 
de la Tipografía española de Fr. Francisco Mendez, que hizo Don 
Dionisio H idalgo ocho ediciones españolas del siglo XV, entre 
ellas una ele T arragona an terio r á la p rim era que de esta ciudad 
basta entonces se conocía. H a publicado igualm ente en el Dic- 
tionnaire de Geograplüe ancienne el moderne a Fus age du libr a i
re et de Vamateur des liv res , p a r m i biHiophüe (Paul Des- 
ehamps). P arís . F irm in  Didot, 4870; colum nas 4,484 y siguientes 
la descripción del EspíM ho m irall de la santa ig leya , en 1493 
en Caller, perteneciente entonces á la Corona de A ragón , de 
cuya ciudad no se conocía antes im presión m ás an tigua  que 
la del año 4557. Alega llevar hechas 45,886 papeletas de ín d i
ce por el sistema de B runet; haber formado la Sección y 
trabajado el Catálogo de les inm uebles, que consta de unos 500 
artícu lo s, por el método H rü ;;  tener cásl term inado el índice 
de la Sección de M anuscritos» de cu vos 893 volúm enes per
tenecen m uchos á los siglos XIV y \ \  oer creado una Sec
ción B alear, compuesta de lib ro s, luli tu periódicos y  hojas 
sueltas» im presos en esta p rov inc ia , y  de los que se refieren 
á ella Catálogo especial; durante  su ad m in is trac ión , y  debido 
por la m ayor parte á su in iciativa» ha  adquirido la  B iblioteca ' 
de Palm a 3.880 volúm enes por compra- ó donativo , y conte-' 
nleudo importantes obras m odernas. A unque sin  personal su 
balterno, habilitó hace años una  nueva y espaciosa sala  para  
levantar del suelo» cata logar y colocar m uchos volúm enes que 
yacían am ontonados. Dice poseer el ita lian o , el inglés y algo 
de a lem an; que fué elegido por unanim idad  P residen te  de la 
Sección de L ite ra tu ra  del A teneo B alear ; que tuvo á su c u i
dado y ordenó la riqu ísim a B iblioteca del M arqués de la R o 
m ana hasta  su  traslac ión á M adrid» cuya operación hubo de 
dirig ir, si bien hace constar que no tuvo in tervención  en el 
catálogo de la  rnism a que anda im preso.

D. A lejandro V idal y Díaz, A yudante de p rim er grado. A n 
tigüedad: 43 E nero  4857. P rim er empleo y sueldo: E scrib iente 
de la B .blioteca Nacional con 4.380 rs. Total de servicios: 47 
años, 7 meses y 4 dias. (Nada, nuevo alega.)

D. Venancio María F ernandez de Castro, A yudante  de p ri
m er grado. A ntigüedad: 34 Diciem bre 4854. P rim er empleo y 
sueldo: B ibliotecario del suprim ido .Colegio m ayor de Santa  
Cruz de V alladolid en concurso con 4.000 rs. Total de serv i
cios: 49 años, 7 m eses y  46 dias. (Nada nuevo alega.)

D. V ictoriano Molina y López, A yudante de p rim er grado. 
Antigüedad: 43 Enero 4857. P rim er empleo y sueldo: A ux ilia r 
de la B iblioteca N acional con 4.000 rs. T otal de servicios: 47 
años, 7 meses y 4 días. (Nada nuevo alega.)

B. Domingo Cano y González, A yudante de segundo grado. 
Antigüedad: 40 Mayo 4857. P rim er empleo y sueldo: E sc ri
biente de la S ecre taría  general de la U niversidad C entral con 
destino á la B iblioteca de M edicina con 3.000 rs. Total de ser
vicios: 47 años, 3 meses y 6 dias.

M.érüos y servicios nuevam ente alegados.
A credita con certificación haberse distinguido en e4 se rv i

cio del num eroso público en la B iblioteca de M edicina, dem os
trando  celo, in teligencia y activ idad , haciendo para  el índice 
m ás de 40.000 papeletas» llevando la estadística de lectores y 
ayudando á otros trabajos.

B. Manuel José V íllarino  y V arela, A yudante de segundo 
grado. A ntigüedad: 4.° Agosto 4857. P rim er empleo y sueldo: 
B ibliotecario te rc e re e n  la U niversidad de S antiago  con 4.000 
reales. Total de servicios: 47 años y 45 dias. (Nada nuevo alega.)

D. Joaquín C arreras M assanet, A yudante de segundo g ra 
do. A ntigüedad: 44 A bril 4868. P rim er empleo y sueldo: Biblio
tecario  en comisión del Institu to  de G erona con 5.500 rs. To
tal de servicios: 46 años» 4 meses y 3 dias. (Nada nuevo alega.)

D. Juan  Le o nato Vanden, A yudante de segundo grado. An* 
tiguedad: 45 Octubre 4843. P rim er empleo y  sueldo: Oficial 
au x ilia r de la  Biblioteca provincial de Orense con 3.300 rs. 
Total de servicios: 38 años, 40 m eses y un  dia. (Nada nuevo 
alega.)

D. M ariano González Moral, A yudante de segundo grado. 
A ntigüedad: 48 D iciem bre 4837. P rim er empleo y  sueldo : Bi
bliotecario de la U niversidad de Valladolid con 3.000 rs. T otal 
de servicios: 36 años, 7 meses y 39 dias. (Nada nuevo alega.)

D. Juan  A ntonio C ontreras y D ía z , A yudante de segundo 
grado. A ntigüedad: 33 D iciem bre 1840. P rim er empleo y suel
do: A yudante de la  B iblioteca u n iversita ria  de G ranada con 3.000 
reales. T otal de serv icios: 33 años, 7 meses y 35 dias. (Nada 
nuevo alega.)

D. José M aría P u ig  y  A reny, A yudante de segundo grado 
Antigüedad: 35 F ebrero  1856. P rim er empleo y  sueldo: A yu
dante de la B ibloteca especial de la F acu ltad  de M edicina de 
Barcelona con 3.000 rs. Total de servicios: 18 años, 6 meses y 9 
dias. (Nada nuevo alega.)

D. José Lino Sánchez Rubio, Ayudante de segundo grado.

Antigüedad. 4.f Julio 4856. P rim er empleo y sueldo : A ux iliar 
de la Biblioteca N acional con 3.000 rs. T otal de servicios: 18 
años, un mes y 46 dias.

Méritos y servicios nuevam ente alegados.
A credita con certificación de la S ecretaría  de la  B iblioteca 

Nacional haber servido en el Indice de im presos, en el servicio 
de los m ism os al público, y e n  la sección cíe v a rio s , donde 
continúa; habiendo clasificado m etódicam ente y por asun 
tos 33.886 opúsculos, y contribuido eficazm ente á la  organiza
ción de d icha dependencia: que en m uchas ocasiones ha  
hecho las veces de Oficial en el departam ento de m anuscritos: 
y que en estos y todos los dem ás trabajos que le fueron enco
mendados ha  dado notables p ruebas de celo, laboriosidad ó in 
teligencia.

D. Juan  M aría Rodríguez Arango, A yudante  de segundo 
grado. A ntigüedad: 19 .Noviembre 4856. P rim er empleo y sue l
do: A yudante de la  B iblioteca un iversitaria  de Oviedo con 3.000 
reales. T otal de servicios: 47 años, 9 meses y 45 dias.

Méritos y servicios nuevam ente alegados.
Doctor en Derecho civil y canónico. P u n tua liza  sus se rv i

cios desde 1859 corno A ux iliar y sustitu to , unas veces g ra tu ito  
y o tras retribuido, de cátedras de la BLi cuitad de Derecho. H a
ber sido S ecretario  de la Comisión de reform a de A ranceles 
de A duanas en ia provincia de Oviedo.

p . Pantaleon  Moreno Gil, A yudante de segundo grado. A n
tigüedad: 9 Noviembre 4859. P rim er empleo y sueldo: A yu
dante de tercer grado del cuerpo por concurso con 6.000 re a 
les Total de servicios: 44 años, 9 meses y 7 dias. (Nada nuevo 
alega.)

D. Manuel H ilarlo Ríos, A yudante de segundo grado. A n
tigüedad: 39 Junio 4867. P rim e r empleo y sue ldo : A yudante 
de tercer grado con 6.000 r s . ; con derecho á ocupar, como la 
ocupó, plaza de segundo, clasificado por incorporación de la 
Biblioteca del M inisterio de Fom ento. T otal de servicios: 7 años, 
un mes y 48 dias.

Méritos y servicios nuevam ente alegados.

A credita con certificación conocim ientos bibliográficos, a s i
duidad, celo, inteligencia y agrado en el servicio público. P re 
senta eopi&de una crónica del R ey D. E nrique  III de C astilla; 
unas noticias generales del apellido Cadórniga, y una Memoria 
h istórica del comercio de cabotaje en todos los puertos del l i 
toral de la P e n ín s u la ; estos dos ú ltim os, d ice, son originales.

D. Joaquín Caballero y González, Ayudante* de segundo g ra
do. A n tigüedad: 30 Febrero  1860.- P rim er empleo y sueldo: 
A yudante de tercer grado del cuerpo con 6.000 rs. Total de 
servicios: 44 años, 5 meses y 37 dias. (N ada nuevo a lega .)

D. Manuel U rru tía  , A yudante de segundo grado. A n tigüe
dad : 31 N oviem bre 4854. P rim er empleo y sueldo : E scrib ien te  
de la  B iblioteca N acional con 6.000 rs . Total de servicios (des
quitada la cesantía): 43 años, 41 meses y l í  di as.- (N ada nuevo 
a leg a .)

D. A gustín de la  Paz B ueso, A yudante de segundo g ra 
do. A ntigüedad: 37 Noviem bre 4868. P rim er empleo y suel
do: A yudante de segundo grado del cuerpo nom brado por el 
M inisterio de Fom ento con 8.000 rs. Total de servicios 5 años, 
8 m eses y 30 dias.

Méritos y servicios nuevam ente alegados.
A credita  con certificación de la U niversidad C entral tener 

probadas en la Facu ltad  de Filosofía y L etras las seis asigna
tu ras  que constitu ían  el antiguo período del B achillerato, y 
cursadas y pendientes de exam en las tres en que term inan  los 
estudios de la L icenciatura . Con certificación del Jefe acciden
ta l de la B iblioteca provincial y un iversitaria  de Sevilla ju s 
tifica haberse ocupado en ella en la nueva coloca,clon y consi
guiente rectificación de papeletas de 5.500 volúm enes próx i
m am ente, y que estando calculado en seis ú ocho meses el 
tiem po indispensable para  term inar dichos trabajos, quedaron 
u ltim ados en el plazo brevísim o de tres, m erced á la inteligencia 
y actividad poco com unes de Bueso, y á 'haber dedicado á estos 
trabajos ho ras ex traord inarias; y que catalogó la m ayor parte de 
las obras legadas por el S r. Sainz de Andino, haciendo 4.300 pa 
peletas, m uchas de ellas asim ism o en horas ex trao rd inarias , y  
aun utilizando las dos del servicio nocturno. A credita tam bién 
con certificación de la B iblioteca N acional haber sido designado 
para  la  calificación de obras , cotejo de ejem plares, redacción 
y  copia de papeletas para  los índices generales y para  los re 
g istros particu la res , d istribución en los e s tan tes , colocación y 
dem ás trabajos facultativos concernientes ú organ izar la  sala 
exclusivam ente destinada á obras raras y preciosas , cuyo e s
pecial encargo empezó á  desem peñar en F ebrero  últim o, sin 
perjuicio de la catalogación de los duplicados de d ichas obras 
y  de la  rectificación y am pliación en ciertos casos de las pape
letas de los libros selectos, acreditando toda la  inteligencia que 
exige esta m últiple, difícil, prolija  y delicada tarea. P rueba con 
certificación de la Escuela de D iplom ática y por nom bram iento  
de su Claustro haber desem peñado el cargo de Jurado de exám e
nes de las asignaturas de L atín  y  Rom anees de los tiem pos me
dios, y de Paleografía general y crítica. Con o tra  certificación 
acred ita  haber hecho los trabajos de arreglo y clasificación de la 
B iblioteca particu lar del Exorno. Sr, D. Juan V alera á satisfacción 
de este, y dando señaladas pruebas de in teligencia b ib liográ
fica y erudición literaria . P resen ta  asim ism o declaración su s
c rita  por ocho escritores de la prensa política y lite ra ria  de 
Madrid reconociendo á  Bueso como com pañero en las ta reas 
periodísticas desde hace 43 a ñ o s , habiéndose d istinguido en 
ellas. O tra declaración de D. Felipe P ica to sto , D irector de la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , reconociendo los servicios prestados por 
el Sr. Bueso desde hace m uchos años en ios peXóáicos Las Nove
dades y la  R evista  del movimiento intelectual de Europa, y p rin 
cipalm ente en las rev istas bibliográficas de E spaña y del extr&n.-
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iero, y  en los ex tra c to s  por no tas  taq u ig rá ficas  que él m ism o  to 
m aba  de lecciones y  d iscu rso s n o tab les en el A teneo, U n iv e rs id ad  
y  o tro s cen tres  lite ra r io s ; d ec la ra  asim ism o  el S r. P ica to s te  que 
cuando  füé Jefe de N egociado y D irector in te rin o  de In s tru c c ió n  
p ú b lica  le p restó  B ueso  cooperación a c tiv a  é in te lig e n te  en  v a 
r ia s  com isiones y trab a jo s . P id e  este  in te resad o  en su  in s ta n 
cia que se ten g an  m u y  en c u en ta  los té rm in o s  p recisos de dos 
certificac iones lib ra d as  á su  favor po r la  A cadem ia  E sp añ o la : 
en  el p r im e ro 'd e  estos docum en tos, y a  ex tra c ta d o s  a n te r io r 
m en te , se ac re d ita  que h ab ién d o le  confiado la  A cad em ia  el d e 
licado  y  p ro lijo  encargo  de re v is a r  la  u n d é c im a  ed ic ión  del 
D iccionario  de la  L en g u a  c a s te llan a  dado á luz por aq u el c u e r
po lite ra rio , con el objeto  de a n o ta r  las e r ra ta s  co m etid as en 
la. com posición  tip o g rá fica  del m encionado  lib ro  (que co n sta  
de m ás de 800 p ág in as en folio de le tra  m en u d a), á  fin de s a l 
v a rla s , no sólo desem peñó  m u y  á  sa tis facc ió n  de la  A cad em ia  
la  ex p resad a  co m isió n , sino  que, sin  lim ita rse  a l t ra b a jo  m a 
te ria l, m ostró  en él con o p o rtu n as  a d v erten c ias  e s ta r  do tado  de. 
no  v u lg a re s  co nocim ien tos filológicos y  g ra m a tic a le s . L a  s e 
g u n d a  certificac ió n  de la  m ism a  A cad em ia  ju s tif ic a  que e sta  
co rporac ión  quedó tan  sa tis fech a  del m odo com o el S r. B ueso 
desem peñó  el re fe rid o  tra b a jo ,  que esp o n tán eam en te  acordó  
conceder po r v ía  de p rem io  sobre  el im p o rte  convenido  u n a  
g ra tificac ió n ; p o ste rio rm en te , p a ra  la  n u e v a  edic ión del m ism o  
D iccionario , que se e stá  p rep aran d o , le encom endó la  A cad em ia  
la  de licad a  {area de c lasifica r las voces técn ica s y  la s  de uso 
v u lg a r , según  las  c ien c ias  y  las  a rte s  á  que las p r im e ra s  c o r
re sp o n d e n , y  b a jo  c u y a  ju r isd ic c ió n  caen la s  id eas s ig n ifica 
das po r las  seg u n d as; trab a jo  que fué re m u n e rad o  con 4.000 rs., 
c an tid ad  p ro p u esta  po r el in te re s a d o , y  que desem peñó  ig u a l
m e n te  m u y  á sa tis facc ió n  de la  A cad em ia , la  cu al le re m itió , 
com o h a  h ech o  á o tras  v a r ia s  personas, u n  e je m p la r en  p ru e 
b as de. su  D iccionario , á  fin de que p ro ponga  las  i lu s tra c io 
nes y  en m ien d as que su  i lu s tra c ió n  le su g ie ra .

D. M atías C arbó y  F c r r e r ,  A y u d an te  de segundo  g rad o . A n 
tigüedad : 88 N ov iem b re  1860. P r im e r  em pleo y  su e ld o : A y u 
d an te  de te rc e r  g rad o  del cuerpo  por co n cu rso  con 6.000 re a 
les. T o ta l de se rv ic io s: 13 años, 8 m eses y  85 d ias .

M éritos y  servicios nu eva m en te  alegados.

A com paña  e jem p la r com pleto  de la  o b ra  que h a  p ub licado  
con el t ítu lo  de M iscelánea de a rtícu los varios de l ite ra tu ra , f i 
lología, h istoria , y  de discursos relig ioso-m orales, co m puesta  de 
dos tom os en u n  v ó lú m en  en 8.°, de 176 pág in as el uno  y  de 188 
el o tro , im p reso s en B arce lo n a  en  1873, y  de que o b ra b an  e n 
treg a s  su e lta s  en su  exped ien te . H a  sido  p ro p u esto  u n a  vez en 
segundo  lu g a r  de ú n ica  terna, p a ra  p laza  de O ficial de la  S ec
ción de B ib lio tecas .

D. V icen te  C a rra  y  S a le lle s , A y u d an te  de segundo  grado . 
A n tigüedad : 85 A b ril 1857. P r im e r  em pleo y  sueldo: A u x ilia r  
de la  B ib lio teca  N acio n a l con 3.965 rs . T o ta l de serv ic io s: 17 
añ o s, 3 m eses y 81 d ias. De la  h o ja  de se rv ic io s y  de o tro s d a 
tos que o b ran  en  la  S e c re ta r ía  de la  J u n ta  co n sta  que este  i n 
teresad o  h a  estado  cesan te  a lg ú n  tiem p o ; pero  no  ex is te n  su 
ficientes da tos p a ra  c o m p u ta r el tiem po  de su  cesan tía . (N ada 
nuev o  h a  alegado.)

D. G regorio  M artínez  G óm ez, A y u d a n te  de segundo  grado . 
A n tigüedad : 18 F e b re ro  1861. P r im e r  em pleo y  sueldo : A y u 
dan te  de te rc e r  g rad o  del cuerpo  po r concurso  con 6.000 rs. 
T o ta l de se rv ic ios: 13 a ñ o s , 6 m eses y  4 d ias.

M éritos y  servicios nueva m en te  alegados.

A cred ita  con certificac ión  h a b e r  a d q u irid o  p a ra  la  B ib lio 
teca u n iv e rs ita r ia  de V a llad o lid , con fo rm e á  la  lis ta  que se le 
com isionó  p a ra  p re sen ta r , 73 o b ras en 183 v o lúm enes. T e s ti 
m on io  de h a b e r  ob ten ido  p rem io  en el c e rtám en  a b ie rto  por la  
Com isión de festejos á  la  V irg en  del P i la r  p o r u n a  com posic ión  
poética. C ertificación  del A y u n ta m ie n to  de V a llad o lid  de h a b e r  
sido  p ro p u esto  en  p r im e r  lu g a r  p a ra  la  Ju n ta  p ro v in c ia l de 
In s tru c c ió n  p ú b lica  com o p ad re  de fam ilia ; y  o tra  certificac ió n  
de h a b e r  sido no m b rad o  p a ra  d icho  cargo. H a  sido  p ro p u esto  
u n a  vez en te rc e r  lu g a r  p a ra  u n a  p laza  áe  Oficial de la  B ib lio 
teca  de Toledo.

D. Ju lio  E g u ílaz , A y u d a n te  de segundo  g rad o . A n tig ü ed ad : 
1% F e b re ro  1861. P r im e r  em pleo  y sueldo: A y u d a n te  de te rc e r  
g rad o  dol cuerpo  p o r co n curso  con 6.000 rs . T o ta l de se rv i
cios: 13 años, 6 m eses y  4 d ias. (N ada n u ev o  alega.)

D. N ico lás G a rc ía -V á z q u e z , A y u d a n te  de seg u n d o  g rado . 
A n tig ü ed ad : 80 A b ril 1861. P r im e r  em pleo y  sue ldo : A y u d a n te  
de te rc e r  g rad o  en  el cuerpo  po r co n cu rso  con 6.000 rs . T o 
ta l  de serv ic io s: 13 años, 3 m eses y  87 d ias.

M éritos y  servicios n u eva m en te  alegados.

Dice h a b e r  p robado  acad ém icam en te  t re s  cu rso s d e .len g u a  
griega, o tro  de in g le sa  y  o tro  de a le m an a , y  con P ro fe so r h a 
b ilitad o  la  len g u a  i ta l ia n a  y  la  len g u a  á rab e . D ice se r  B a c h i
lle r  en F ilosofía , Ju r isp ru d e n c ia  y C ánones; L icen c iad o  en  J u 
risp ru d e n c ia , en L ite ra tu ra  y  en A d m in is tra c ió n ; R eg en te  de 
seg u n d a  clase en E co n o m ía  p o lítica ; D octor en Ju r isp ru d e n c ia , 
y  con los e jercic ios hech o s p a ra  el D octorado en  F ilo so fía  y  
Ledras. A lega adem ás su s se rv ic io s com o su s ti tu to  y  a u x il ia r  
de c á ted ra s  de Ju risp ru d e n c ia  y  de F ilo so f ía  y L e tra s . De estos 
títu lo s  y  se rv ic io s académ icos, la  m ay o r  p a r te  se m en c io n aro n  
en la  re lación  de m érito s  h e ch a  p a ra  el co n cu rso  a n te r io r , p o r 
m á s  que en el ex ped ien te  no tu v iesen  o tro  ju s tif ic an te  que el 
a se rto  del in te resad o  en  u n a  h o ja  ele se rv ic ios a u to riza d a  ú n ic a 
m en te  con u n  V isto  bueno  del Jefe de  la  B ib lio teca  de S a n 
tia g o , sin  certificar n i s e l la r ,  como en ta le s  d o cu m en to s se  
aco s tu m b ra  p a ra  que h a g an  la  d eb ida  fe ; tam poco  a h o ra  p re 
se n ta  el Sr. G arc ía  V ázquez m ás docu m en to s ju s tif ic a tiv o s  de 
su  c a r re ra  acad ém ica  (que s in  fu n d am en to  supone  se e x tra c tó  
in e x a c ta  y  defec tuosam en te  en re lac io n es  a n te r io re s )  que los 
sigu ien tes: certificac ión  l ib ra d a  p o r la  U n iv e rs id ad  d s S a n tia g o

de h a b e r  probado  con no ta  de sobresaliente  dos cu rsos de h eb reo ; 
de h a b e r  sido n o m brado  por ei A y u n ta m ie n to  de la  m ism a ciu  
dad  P ro fe so r lib re  de las a s ig n a tu ra s  de E studios críticos sobre 
los au tores griegos é H isto ria  y. exam en  c r ítico  délos p rinc ipa les  
T rá ta lo s  de E spaña  con otras P o ten c ia s , las cuales desem peñó; 
de que com o perso n a  a jen a  a l P ro feso rad o  h a  sido Ju rad o  de 
ex ám en es de L ite ra tu ra  española  y de L ite ra tu ra  la tin a , H is to r ia  
u n iv e rsa l, y  como P ro feso r lib re  de las de len g u a  g riega , L ite ra 
tu ra  c lásica  g rieg a , E stu d io s c rítico s sob re  los a u to re s  griegos; 
de que fué n o m b rad o  por el C laustro  de la  F a c u lta d  de D erecho 
a u x ilia r  p a ra  las cá ted ra s  de L ite ra tu ra  esp añ o la  y  de L ite ra 
tu ra  l a t in a ,  de cuyo  cargo  no tom ó posesión; y po r ú ltim o , de 
h a b e r  sido  ap ro b ad o  en  los e jercic ios p a ra  el g rad o  de D octor 
en F ilo so fía  y L etras , s in  que se le h ay a  expedido  el títu lo . C er
tificac ión  del In s t i tu to  de segunda  en se ñ an z a  de S an tiag o  de 
que G arc ía  V ázquez  form ó p a r te  del Ju ra d o  com o p e rso n a  ex 
tr a ñ a  al P ro feso rad o  oficial en ex ám en es de G ra m á tic a  la tin a  

i y  c a s te lla n a , N ociones de G eografía  é H is to ria  de E sp añ a , R e 
tó r ic a  y  P o é tic a , H is to ria  u n iv e rsa l y  de E s p a ñ a , P sico log ía , 
L ógica  y F ilo so fía  m o ra l con celo é in te rés . C ertificación  del Jefe 
de la  B ib lio teca  u n iv e rs ita r ia  de S an tiag o  de que, ad em ás de 
h a b e r  h ech o  G arc ía  V ázquez el ín d ic e  po r p ap ele tas  de las 
Secciones de H is to ria  y G eografía  y de C iencias y A r te s , dos 
de las  m ás n u m ero sas  de la  B ib lio teca  p r in c ip a l , h izo  tam b ién  
el de la  m ay o r  p a r te  de la  ag reg ad a  que se h a lla  en d e p a r ta 
m en to  s e p a ra d o ; de que a c tu a lm en te  e s tá  d estinado  al s e rv i
cio del p ú b lico  en la s  Secciones de o b ra s  m ás p e d id as , h a 
b iendo  m an ifes tad o  s iem p re  c e lo , in te l ig e n c ia , p u n tu a lid ad  y  
ex ac titu d .

A dem ás de los m érito s  que de re fe re n c ia  sin  p ru eb a  se le 
e x tra c ta ro n  en  la s  a n te r io re s  re lac io n es, a leg a  ah o ra , sin  p ro 
b a r lo  tam p o co , h a b e r  desem peñado  p or dos años el cargo de 
p r im e r  T e n ie n te  A lcalde de S a n tia g o , m erec ien d o  se r re e le g i
do de R e a l ó rd en , y  lo m ism o  el de C o rreg id o r in te rin o  y P re 
sid en te  del A y u n ta m ie n to , com o tam b ién  Juez  de p r im e ra  in s 
ta n c ia  de la  in d ic a d a  c iu d ad  y  el de F isc a l su s titu to  de la 
A u d ien cia  te rr ito ria l,  y  en sede vacan te  F isc a l eclesiástico  n o m 
b rad o  po r el C abildo y  confirm ado  desp u és por el P re lado ; 
tien e  la  c ru z  de la  O rden  de B eneficencia .

D. E n riq u e  L ópez S án ch ez , A y u d a n te  de segundo  grado . 
A n tig ü ed ad : 13 M arzo 1858. P r im e r  em pleo y  sueldo: A y u d a n 
te  de la  B ib lio teca  de S a lam an ca . T o ta l de serv ic ios: fa ltan  d a 
tos. (N ad a  nuevo  a lega.)

D. José M aría  T o rres  y B elda, A y u d a n te  de segundo  grado . 
A n tig ü ed ad : 5 F e b re ro  1868. P r im e r  em pleo y  sueldo : A y u 
d an te  de te rc e r  g rad o  del cuerpo po r concurso  con 6.000 rs. 
T o ta l de se rv ic io s: 18 añ o s, 6 m eses y  10 dias. (N ada  n u ev o  
alega.)

D. José L an d e ira  y  D o m ín g u ez , A y u d an te  de  segundo  g r a 
do. A n tigüedad : 3 M arzo 1868. P r im e r  em pleo y sue ld o : A y u 
d an te  de te rc e r g rado  del cuerpo  p o r co n cu rso  con 6.000 rs. 
T o ta l de serv ic ios: 18 a ñ o s , 3 m eses y  13 d ias. (N a d a  nu ev o  
alega.)

D. V icen te  E d u ard o  B a ch ille r  y  L ó p ez , A y u d a n te  de se 
gundo  grado . A n tigüedad : 10 M arzo 1865. P r im e r  em pleo y 
sueldo: A y u d an te  de te rc e r g rad o  de l cuerpo  po r co n cu rso  
con 6.000 rs. T o ta l de serv icios: 9 años, 5 m eses y G d ias . l í a  
p resen tad o  so lic itu d  s in  ju s tif ic a r  m ás m érito s  de los a n te r io r 
m en te  re lac io n ad o s.

D. V icen te  C h iriv e lla  y  Mari a  G racia , A y u d a n te  de segundo  
grado . A n tig ü e d a d : 10 M arzo 4865. P r im e r  em pleo y sueldo: 
A y u d an te  de te rc e r  g rad o  del cu erp o  po r con cu rso  con 6.000 
reales . T o ta l de se rv ic io s 9 a ñ o s , 5 m eses y 6 d ias . (N a d a  
nuev o  a le g a .)

D. Isid o ro  R ose ll y  T o r r e s , A y u d a n te  de seg u n d o  grado. 
A n tig ü e d a d : 10 M arzo 1865. P r im e r  em pleo y  s u e ld o : A y u 
d a n te  de te rc e r  g rad o  del cuerpo  p o r concurso  con 6.000 rs. 
T o ta l de se rv ic ios: 9 a ñ o s , 5 m eses y 6 dias.

M éritos y  serv icios n u eva m en te  alegados.

A cred ita  a h o ra  que m ié n tra s  e stu v o  a d sc rito  á  la. B ib lio 
teca  de la  U n iv e rs id ad  C en tra l desde M arzo de 1865 h a s ta  m e
d iados del año 1867, en que fué tra s lad o  á  la  N a c io n a l, dem os
tró  g ra n  c e lo , lab o rio sid ad  y  a p lic a c ió n , pu es ad em ás de 
a te n d e r  a l b u en  se rv ic io  del p ú b lic o , h izo  5.500 p ap ele tas  del 
ín d ice  d s a u to re s , com p ren d ien d o  en e lla s 8.863 obras, que 
co n stitu y e n  4.667 v o lúm enes. Con certificac ió n  de la  B ib lio 
teca  N acional ju s tif ic a  que desde que á e lla  füé d es tin a d o  en 86 
de Ju lio  de 1867 recib ió  el en carg o  de o rg a n iz a r y  e s tu d ia r  
la  S ección  de E stam p a s  c read a  en aq u el m ism o  año con 
m otivo  de h ab erse  a d q u irid o  la  n u m ero sa  colección de Don 
V a len tín  C a rd ere ra , y  desde en to n ces h a s ta  la fecha., h a  a r re g la 
do y  c lasificado m etó d icam en te  las 111.900 e stam p as de que 
con sta  la  re fe rid a  Sección, y  dado  p rin c ip io  á  su  catalogación : 
que h a  p re sen tad o  u n  esc rito  o rig in a l t itu la d o  N o tic ia  del 
p la n  general de clasificación adoptado en  la sala de E stam pas  
de la B iblioteca N acional y  breve catálogo de la colección, el cual 
fué ex am in ad o  y  dec larad o  ú til  p o r esta  Ju n ta , ó im preso  por 
cu en ta  del E stad o  en v ir tu d  de ó rden  de la  D irecc ión  gen era l 
de In s tru c c ió n  púb lica ; que se ocupó este em pleado  en r e 
coger y  d isp o n er la  tra s la c ió n  de las  lib re r ía s  que p e rte n ec ie 
ro n  á  los S res. L a  B a rre ra  y  U soz, que com p ren d en  unos 16.500 
a rtícu lo s : que desde Ju lio  de l c o rrie n te  año tien e  tam bién  á  su  
cargo  el a rreg lo , cu s to d ia  y  cata lo g ació n  de m apas y  p lan o s 
su e lto s; y  p o r ú ltim o , que en el desem peño de estos y  de los 
d em ás trab a jo s  que le h a n  sido  encom endados tiene  d ad as n o 
tab le s  p ru eb as de celo, lab o rio sid ad  é in te lig en cia . A lega  a d e 
m ás se r a u to r  de las s ig u ien te s  m o n ografías p u b licad as en  el 
Museo E spañol de A ntigüedades  en  los tom os y  pág in as que á  
co n tin u ac ió n  se e x p re sa n , de la s  cu ales no aco m p añ a  e jem p la r 
po r no  poder d esg losarlas del co n ju n to  de la  obra . P r im e ra , «E l 
tr iu n fo  de M axim iliano  I, lib ro  de m in ia tu ra s  en  v ite la , que se

co n se rv a  en la  B iblio teca» (tomo I ,  p á g in as  409-416). S e 
g u nda , «Las v id rie ra s  p in tadas en E spaña, y  con especial la  
de la  C a ted ral de León» (tom o I ,  pág inas 8 8 5 -301). T ere e ra , 
«La re ja  de la  cap illa  del C ondestable en la  C a ted ra l de B ú r -  
gos,» o b ra  de C ris tó b a l de A ndino ( to m o l ,  p ág in as 349-360). 
C u arta , « E stam p a esp a ñ o la  del siglo XV , grabada por F r .  F r a n 
cisco Doaaenech» (tom o I. p ág in as 445-464). Q u in ta , «B ustos, 
sep u lcra le s  del C ondestab le  B. P ed ro  F ern an d ez  de V elasen  y  
su  esposa D oña M encía de M endoza en  su  capilla  de la  C a te 
d ra l de B úrgos,» (tom o  IIL  p ág in as 185-193). Sexta, «S ille ría  
del cero  en el m o n as te rio  d ? S an to  T o m ás de Avila» (tomo III , 
p ág inas 363-381). S é tim a . «A guas fu e rte s  de an tig u o s p in tores 
españoles» (tom o IV, p á g in a s  93 111). O ctava, «Grabados es
pañoles en m ad e ra  de a n tig u a s  ediciones»  (tom o IV , p á g i
n as 181-191). N ovena, «Dibujo a rq u itec tó n ic o  de A lonso Cano, 
que se conserva eu la  B ib lio teca  N acional»  (e n  im presión  
p a ra  el tom o IV). C onsta e fec tiv am en te  en  e sta  S e c re ta r ía  que 
la  Ju n ta  exam inó , y de acuerdo  con el d ic tá m e n  de su  Vocal 
el S r. M adrazo calificó fav o rab lem en te  y  d ec laró  ú til  la  obra 
del S r. R o se ll, que en v ir tu d  áe  este  d ic tám en  fué luego  Im 
pre sa  po r c u en ta  del E stado con el títu lo  de «N oticias del p ian  
gen era l de c lasificación adoptado en  la  sa la  de e s tam p as  de la  
B ib lio teca  N acional y  breve catálogo  de la  colección:» precede  
u n  ligero  re sú m en  de la  h is to r ia  dei g rabado .

D. B aldom ero  López C añizares, y  H o m ero , A y u d a n te  de 
te rc e r grado . A n tigüedad : 40 M arzo 4865. P r im e r  em pleo  y  
sueldo: A y u d an te  de te rc e r g rado  en  el cuerpo p o r co n cu rso  
con 6.000 rs. T o ta l de serv ic ios: 9 años, 5 m eses y 6 d ias. (N ada 
n uevo  alega.)

D. Ju an  A ntonio  R a lb a- y C ruz, A y u d an te  de segundo  g ra 
do. A n tigüedad : 6 Ju lio  1866. P r im e r  em pleo y  sue ldo : A y u 
d an te  de te rc e r g rado  en ei cuerpo  por concurso  con 6.000 rs* 
T o ta l de servicios: 8 años, un m es y  10 dias. (N ada n uevo  a lega.)

D. F ra n c isco  M arzo y López, A y u d an te  de te rc e r g ra d e . 
A n tigüedad : 6 Ju lio  1866. P r im e r  em pleo y  sueldo: A yudante, 
de te rc e r g rado en el cuerpo  p o r concurso  con 6.000 rs. T o 
ta l de serv icios: 7 años, 10 m eses y 80 d ías. (N ada nuevo  alega.)

D. José M olina y  A n d re u . A y u d an te  de te rc e r g rado . A n ti
g ü e d ad : 6 Ju lio  1866. P rim er em pleo y  sueldo : A y u d a n te  de 
te rc e r  g rad o  en el cuerpo por concurso  con 6.000 rs. T o ta l de 
s e rv ic io s : 7 a ñ o s , 10 m eses y 80 d ias. ( N ada  n u ev o  a lega.)

D. R am ó n  A lv arez  de ía  B ra f ia ,  A y u d a n te  de te rc e r  grado. 
A n tig ü e d a d : 6 Ju lio  1856. P r im e r  em pleo y  s u e ld o : A y u d a n te  
de te rc e r  g rad o  del cuerpo  p o r co n cu rso  con 6.000 r s .  Total, 
de se rv ic io s : 8 a ñ o s , u n  m es y  10 d ias .

M éritos y servicios nueva m en te  alegados.

P re se n ta  u n a  certificac ió n  exped ida  por la  C om isión  p e r 
m an en te  de la  D ipu tac ión  p ro v in c ia l de L eó n  de q u e , según  
aparece  del d ic tá m e n  de u n a  com isión  n o m b rad a  p a ra  v is ita r  
la  B ib lio te c a , e s ta  se h a lla  en u n  estado  que puede co m p etir con 
las  m ejo res de su  clase  , m erced  a l celo , in te lig en c ia  y  laborio 
sid ad  de A lvarez , q u ien  h a  llevado  á cabo n o tab ilís im o s trab a jo s  
b ib liográficos, e n tre  ellos la  d iv is ió n  en  c inco secciones se ñ a la 
das con e tiq u e ta s  de d iv erso s co lores que  fac ilitan  el servicio* 
y  la  fo rm ación  de u n  ín d ice  m etód ico  y razonarlo  que la  D i
p u tac ió n  acordó  im p rim ir  á co sta  de los fondos de la  p ro v in 
cia, com o tam b ién  u n  voto  de g ra c ia s  á  su  au to r, a s í po r este  
serv ic io  com o po r sus re ite rad o s  o frec im ien tos del a rreg lo  y  
c lasificación del A rch iv o  p rov in c ia l. A lude en la  in s ta n c ia  » 
u n  oficio del S u b g o b e rn ad o r de M enorca dando  c u en ta  de los 
especiales tra b a jo s  de o rg an izac ió n  de A lv arez  de la  B ra ñ a  en 
la  B ib lio teca  de M ahon; pero este  d ocum en to  no o b ra  en  U 
ex p ed ien te .

D. E u g en io  H artzen b u sch  é H ir ia r t ,  A juiciante de te rc e r 
g rado . A n tig ü e d a d : 8 í  M arzo 4868. P r im e r  em pleo y  su e ld o : 
A y u d a n te  de te rc e r  g rad o  del cuerpo n o m brado  en  v ir tu d  
del a r t .  19 del R e a l decre to  de 18 de Ju n io  de 1867 con 6.000 
rea les . T o ta l de serv ic ios: 6 a ñ o s , 4 m eses y  16 d ias.

M éritos y servicios nuevam en te  alegados.

A c red ita  con certificac ió n  lib ra d a  por la  B ib lio teca  N ac io 
n a l que p resen tó  en ci concurso  á  p rem ios a b ie rto  po r la  m is 
m a  en 1873 u n a  o b ra  titu la d a  A p u n te s  p a ra  u n  catálogo de 
periódicos m a d rileñ o s desde al año  1861 al 1870, la  cu al fue 
d ec larad a  m ereced o ra  del p rem io  de 1.500 pese tas po r acuerdo  
u n á n im e  del T rib u n a l n o m b rad o  al efecto ; que este  d ic tám en  
fué ap robado  po r ó rd en  del G obierno  de la  R ep ú b lica  de 87 de 
D ic iem bre  del re fe rid o  a ñ o ;  y  que h ab ien d o  re n u n c iad o  el in 
d icado  Sr. H a rtze n b u sc h  á  la  p a r te  p e cu n ia ria  de d icho prem io, 
la  D irecc ión  gen era l de In s tru c c ió n  p ú b lica  acordó con feche, 
10 de Ju n io  ú ltim o  se le  d ie ra n  las g rac ias  po r su  generoso  
d esp ren d im ien to .

M adrid 8  de D iciem bre de 1874.—V.® B.#= E i  P re s id e n te , 
M oreno N ie to .= E s tá  coniorme.==»El Secretario , J. M. E sc u d ero  
de la  P eñ a .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central,

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas p o r fa lta  de franqueo el d ía  9 de E nero  de 1875L
V

N úm . 176 A delaida  G óm ez.— S an tiag o ,
177 B ias E sco b ar.— Fm m labrada.,
178 F e rn a n d o  C ris tó b a l.—B ú rg o s.
179 H erm en eg ild o  S án ch ez .— Córdoba.
180 José  Gal vez.— A ra n  juez ,
181 Josefa. H ig u e ra .— V allado lid .
188 M aría  C ab añ as.— C iu d ad -R eab
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Núm. 183 Manuel Dueñas.—Getafe.
184 Süverio Floren.—Sahagun.
185 Yiuda de Lizarbe.—Tarazona.

Madrid 10 de Enero de 1875. =* Ei Administrador., Martin 
Botella.

Nota de las cartas remitidas en esie dict al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia por resultar falsos los 
sellos de franqueo adheridos d Ins mismas y en virtud de lo 
que dispone la^Real orden de Lí de Mayo de 1853.

Número í  D. dañino G arcíaV & H adoíid.
£ B. Cecilio Sanz.—Colmenar Viejo.
3 D. Martin Culla.—Ceba.
4 D. Marcos María A m aíz.—Burgos.
5 D. Eugenio Dura;;.—Vallado)iá.
6 Doña Manuela Hernández.—Casarrubios del Monte, 
1 D. G. González.—Cádiz.
8 D. José Vicente Cañabate.—Pedrosa.
3 D. Mateo Remedios.—Casatejada.

Madrid 10 de Enero de i 875.-= El Administrador, Martin
B :■ te l ia.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

R egistro de la P rop iedad  del p a rtid o  ju d ic ia l 
de Alcira.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Extracto de ¡as inscripciones defectuosas extendidas en los li
bros de la- antigua Contaduría de Hipotecas de dicho partido  
judicial, pertenecientes oí Registro particular de ¡a villa de 
C uadasmr, de que se da conocimiento d los in ta e sa io s  en 
alus para que las rectifique * pot medio de título auténtico ó 
a ta supletoria prevenida p\ nr;. £5 del reglamento general 

bnirti la ejecución di ¡a ¡Lv hipóte iria, ó en H taso de mo ha
llarse justificado el dtr?\hn q u e  hoy i de inscribirse, p* r 
*r>edio de la i a formación de m a r ió n  p r  ¡eticada con arreglo á 

m nrtimüns 317 ij siguientes le la citada ley, si quieren evi- 
t t] ios perjuicios que puede a se y ahucies de continuar las ins' 
r 1 qWimej defectuosas en ¿a n^nal ts^ttlo rij-

Pmi íF r i tu ra  qtil fuit' i Ci L* Jo mi Ru. r i t i  y a  E^cri- 
iji/i . R  T u  lié , en 2 de F l N  ” i lo 1331, el Real Pat imonio 
pntiri diú ? i rs 1 Uetrimicirn ? ,T n V a*toi V], a ■•ciño do dicho 
vi "¡en, seis jornal rs ilA ti en a c i mma en los términos de Alei- 
ro y Guademan*, sin que consv o sus r iberos.

P'yr escritura autorizada p r D. Gabriel Brusóla , Escri- 
o í ;n  de Valencia, en 10 de O ‘tabre de Í8bi, se adjudicaron á 
Y) Ai 'Cecilia San Martin d iferente fincas rústicas situadas en 
tmnnjio de Guadasuar por muerte dt su marido, cuyo nom- 
Sir** ni erusta.

l ' v  escritura que autorizó P. Jum  B m Fsta Moya , Escrl-
i mu de Totr,  en 3 de Fdmrn. Hp 186!, 4  Real Patrimonio 
r j 11 «• i ,i l in e n e - tablee imbuir á J uto tur iícli e y M - gur i B riz 
r- i | t i il * y niLilni y tria iia f n l  c« de tiene saca na en los 
fi' i í u i i ¡i os dt A boira y Guadasuar, partido de los T rios ,  y otros 
r| 1 uu se ivLire,  ̂ ¡n, sin que m irA n sus linderos.

Pur pun'itnra ijue au to rru  D. luán Bautista Moya, Es-
ii Ij iirj di luirn cu A13 «le J u o de 1301 el Rual Patrimonio 
r i unrisú cu establecimiento r< Juan Brido £1 jornales, cinco 
lí i negadas y dios cuorlri dr * e n  ¡ennua situada en los iér
re  i nía de A1n 11 1, y R mnnin c  r i  n riuc c nstea  las partidas en 
r, i radica ni ¿rs linde va,

Puf escritura rme auí amo V. Salvador Grau, Escribano de 
,! jre a, en 9 de Setuinbr. de 1301, se adjudicaron & DcíU Eu- 
guua y Dona Carlota Cu facer y Ge Iva fien diferentes Eneas 
rmineas en el termino d;* Curirisuar procedentes de la heren- 
c i de su i íadrc cuyo nombre no se expresa.

Por escritura que autorizó I 1. Ramón Calvo, Ese? iba no de 
Videncia, en 16 de Diciembre ce 1S61, se adjudicaron a D. En
f r i e  C astrió  diferentes finen1* rústicas situadas en el término 
tí i juadnsuar, como recayer- ;,ís en Ja ucencia  de sus padres, 
r y  ►s nombres no eMistan.

Por escritura que a u f r i r ó  Ib Juan Bautista Moví, E scii-
V  iu de Tolss, en 18 de Octubre de 1861, el Real Patr i moni o 
c "’i i cedió en e s t able c1' m1‘ en zo v Ber n ard o M artorc 11 y Mari a
V ’<K tm jornal y medio v o os cuartos Je tierra secana si- 

,r \o en el término de Guada su ar, partido de la Garrotera., sin
q coopten sus linderos.

Pm* escritura que autov'zo L, Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 13 de Octubre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á José Estarliche &6 jornales y 
a Ramegadas de tierra se ze.no. situada en ei término de Gua- 
 ̂ r no consta la partida en donde radica ni sus linderos. • 

r'or escritura que otorgó I I  Juan Bautista Moya, .Escribano 
de Tous, en £0 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio con
cedió en-establecimiento k Pedro Brls y Domeiiecli, vecino de 
dio!) o pueblo, 16 jornales do P erra secan a situada en los tér
minos de Alcira y Guada.voor. sin que conste la partida que se 
indica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Eduardo Calle, Escribano de 
Ghadasuar, en 15 de Enero de í86£, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Miguel Revest y Martínez 16 perna
les de tierra se cana situada, en xém ino de Guadasuar, partida 
de Bel ama, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Felipe Manso, Escribano de 
Alcira, en £0 de Febrero ded86£, Luis Hidalgo recibió en per
m uta de Antonio Peris cinco hanegadas de tie rra  situados en 
el termino de Guacasuar, sm. que conste la partida en que 
radica.

( 0  V éase  la G a c e t a  d e  a y e r  ¡

Por testimonio que libró Agustín Peris, Escribano de A l
cira, en £8 de Mayo de 186£, resulta haberse adjudicado á Jo 
sefa Fábregues como procedentes de la herencia de María T o
más seis hanegadas, 39 brazas de tierra  situada en término de 
Guadasuar, partida del Oliver, y cinco hanegadas, tres cuartos 
24 brazas de tierra en los mismos térm inos y partida, sin que 
consten los linderos de las dos referidas ñncas.

Por testimonio que libró D. Vicente Bou, Escribano de Car- 
let, sin que se exprese su fecha, se adjudicaron á María Jo- 
quer y Vanaclocha la mitad de la quinta parte de una era en
ladrillada y tierra aneja al campo de la acequia sita en tér
mino de Guadasuar, sin que consten la partida en que radica, 
ni sus linderos, ni la persona trasferente, ni el acto ó contrato 
que motivó la adjudicación..

Por testimonio que libró D. Vicente Bou , Escribano de 
Cariet, cuya fecha no se expresa , se adjudicaron á Pedro No- 
gués y Vanadocha la mitad de la quinta parte de una era en
ladrillada y tierra aneja al campo de la acequia situada en 
el término de Guadasuar, sin que consten la partida en que 
radican, ni la persona del trasferente, ni el acto ó contrato 
que motivó la adjudicación.

Por escritura que autorizó D. José A n tig a , Escribano de 
Valencia, cuya fecha no consta, D. Manuel R uiz,Parrón redi
mió de la Nación un censo capitalizado en £40 rs. 90 cénts., é 
impuesto sobre seis hanegadas , tres cuartos y 22 brazas de 
tierra huerta , sin que conste el término en que se halla si
tuada.

Por escritora que autorizó D. Vicente Bou y Cam pos, Es
cribano de Cariet, en £9 de Octubre de 186£, se adjudicaron á 
Gertrudis A rrís y Chornet en la división de bienes de su ma
rido José Sánchez !y Mirabella dos hanegadas, tres cuartas 
y 18 brazas de tierra arrozar situada en ei término de Gua- 
áu asu ar, y tres hanegadas y 38 brazas, también de tierra a r
rozar en el mismo término, sin que consten las partidas en 
que radican las dos referidas fincas.

Por escritura que autorizó D. Vicente Bou y Campos, 
Notario, con residencia en Cariet, en 15 de Noviembre de 188£, 
se adjudicó á José Martínez y Bou en la división de bienes 
de Joaquín Bou y Sorra un sitio de era para trillar en la 
línea que divide Jos términos de Alcudia y Guadasuar, p arti
do del Plasegamell, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Patricio B aldoví, Escribano 
de Algemesí, en 80 de Mayo de 1830, Bautista Golomina. y 
A ñ ó , vecino de Guadasuar, como marido de Rosa Ortells, 
relió  en favor del convento de religiosas Agustinas de Nuestra 
Señora de la Esperanza dejar-ciudad de Valencia media, casa, 
situada en la referida villa de G uadasuar, sin que conste la 
calle donde radica.

Por escritura’ que autorizó D. Patricio' Baldoví, Escribano 
de Algemesí, en 30 de Mayo de 4831, José Cleries y Añó y 
Rafaela Chornet, consortes, y José Roig y Añó y Gabriela Mo¡n- 
fcalvo, también consortes, vecinos todos de Guadasuar, redimie
ron del convento de religiosas Agustinas de la Esperanza de 
Valencia una carta de gracia, capital de £50 libras impuestas 
sobre seis cahizadas de tierra situadas en el término de G ua
dasuar, sin que consten la partida en que radican,ni sus lin 
deros.

Por escritura que autorizó D. Vicente Vendreli, Escribano 
de ios Juzgados de la vida de Alcudia, en 11 de Julio de 1831, 
Alejo Jiménez, labrador de dicha villa, compró á Juan TInior, 
vecino de Guadasuar, tres hanegadas de tierra huerta situada 
en el térm ino de Guadasuar, sin que conste la partida en que 
radica.

Por escritura que autorizó D. Salvador Golfín, Escribano 
de Valencia, en 9 de Agosto de 1831, D. Antonio Casanoves y 
García, vecino de dicha ciudad, compró á Vicente Suarez y 
Buodas siete hanegadas de tierra situada en el término de 
Guadasuar, sin que conste la partida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Patricio Baldoví, Escribano 
de Algemesí, en £8 de Noviembre de 1836, José Añó y Mon- 
talvá, vecino de Guadasuar, compró'á Teresa Martínez, vecina 
de Gandía, cierta finca que no se determina.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Muñoz, Escri
bano de Algemesí, en 26 de Octubre de 1841, Pascual Mata, la
brador de Guadasuar, compró á Pascual Colomina y Barberá, 
del propio vecindario, una hanegada y dos cuartos de tierra 
huerta situada en el término de Guadasuar, sin que conste la 
partida en que radica.

Por testimonio que libró Vicente Blanco y A rnau, E scri
bano de Játiva, en 8 fie Febrero de 184£, resulta que en la d i
visión otorgada ante dicho Escribano por Pascual Chaires y 
Mariano Pollcarpo Iborra y Osea, en 9 de Mayo de 1839, se ad 
judicaron al Pollcarpo Iborra y Osea diferentes fincas rústi
cas situadas en el término de G uadasuar, sin que conste el 
trasferente en el acto ni contrato que motivó la adjudicación.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Muñoz, Escri
bano ‘de Algemesí, en 30 de Mayo de 184£, D. Vicente Barberá 
yBoil, vecino de Guadasuar, compró á Teresa Peris y Uísera, 
del propio vecindario, una casa situada en el poblado de Gua» 
d&suer, sin que conste la calle en que radica.

Por escritura que autorizó D. Ramón G arcía, Escribano de 
Alcira, en £0 de. Mayo de 1845, Vicente Montaivá y Magrener 
compró á Bernardo Satig y Nicolau tres hanegadas y 44 bra
zas de tierra arrozar situada en el término de Guadasuar, sin 
que conste la partida en que radican ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Ignacio de Yangües, Escri
bano.de A lcira , en 31 de Diciembre de 18£8, Diego Rosell y 
Cortés, vecino de dicha villa, compró á Agustín Peris y Clasí, 
del propio vecindario, cuatro hanegadas de tierra huerta s i
tuada en término de Guadasuar, sin que consta la partida en 
que radica.

Por escritura que auícrisró D. Francisco A tait, Escribano

de Valencia, en 11 de Noviembre de 1848’, se adjudicaron Jo
sefa Señis y Rubio, vecina de Valencia, en la  división de bie
nes de su marido D. José Alba una era con su cubierto , si
tuada en el término de Guadasuar, dos hanegadas de tierra 
huerta y ocho hanegadas de tierra  secana, situadas en el mis
mo término de Guadasuar, sin que consten las partidas en que 
radican las tres referidas fincas.

Por escritura que autorizó D. Ramón María García, Escri
bano de Valencia, en 18 de Diciembre de 1848, D. Antonio Bi- 
cort, vecino de Valencia, compró á la Nación siete hanegadas 
14 brazas de tierra situada en el término de Guadasuar, y 14 
hanegadas en el mismo término, sin que consten las partidas 
en que radican las dos referidas fincas.

Por escritura que autorizó D. Ramón García, Escribano de 
Alcira. en 14 de Marzo de 1849, Bernardo Vidal y Pascual, ve
cino de Albsrique, vendió á Joaquín Magraner y Boteile, del 
propio vecindario, dos hanegadas, dos cuartones y 43 brazas de 
tierra situada en el término de G uadasuar, sin que conste la 
partida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Vicente A lm ir, -Escribano de 
Algemesí, en 15 de Febrero de 1847, se adjudicaron á Joaquín 
Magraner y Saiz en la división áe bienes de Rafael Saiz, s i
tuada en el termino de Guadasuar, sin que conste la partida en 
que radica.

Por escritura que. autorizó D. Juan Bautista Muñoz, Escri
bano de Algemesí, en £8 de Agosto de 1845, se, adjudicaron á 
María Rosa Chust en la división de bienes de Joaquín Blasco 
y Torres cuatro hanegadas dos cuartos de tierra viña situada 
en el término de Guadasuar, sin que conste la partida en que 
radica.

Por escritura que autorizó D. Pedro Juan Menor, Escribano 
de Guadasuar, en £ de Marzo de 1851, Joaquín Colomina y 
García, vecino de Guadasuar, compró á Bernardo, Agustín y 
Vicente Oliver y Montaivá, del propio Vecindario, un solar de 
casa situada en dicha villa, sin que conste la calle en que 
radica.

Por escritura de división de bienes de Pascual Escartí y 
Carpí que autorizó D. Patricio Baldoví, Escribano de Algemesí, 
en 30 de Octubre de 1835, se adjudicaron á Josefa Escartí y 
Carpí cuatro hanegadas de tierra secana, y seis hanegadas 
también secana, situadas ámbas fincas en el término de Guada
suar, sin que consten sus linderos ni la partida en que radica 
la prim era de ellas.

Por escritura que autorizó D. Patricio Baldoví, Escribano 
de Algemesí, en 5 de Diciembre de 1834, Vicenta María F erra- 
gud, al contraer matrimonio con Pedro Carrasco y Oamarasa, 
se constituyó en dote tres hanegadas de tierra secana, y otras tres 
hanegadas de tierra también secana, situadas ambas fincas en 
eh término de-Guadasuar, sin que consten las partidas en que 
radican.

Por escritura de división de bienes de Joaquín Blasco y 
Torres que autorizó D. Juan Bautista Muñoz, Escribano de 
Algemesí, en 23 ele Agosto de 1845, se adjudicaron á Vicente 

•Blasco y Chust seis hanegadas y dos cuartos de tierra viña si
tuada en el término de Guadasuar, sin que conste la partida 
en que radica.

Por escritura de división do bienes de D. Francisco Jiménez 
que autorizó D. Vicente Antonio Blasco y Polen, cuya residen- 

. cía no se expresa, en ££ de Junio de 1815, se adjudicaron á 
Francisca Jiménez 37 hanegadas de tierra secana situada en el 
término de Guadasuar, sin que conste la partida en que radica.

Por escritura de división de bienes de Jáime María que 
autorizó D. Patricio Baldoví, Escribano de Algemesí, en £0 de 
Mayo de 1885, se adjudicaron á Ramona María y Gaus una 
hanegada y tres cuartos de tierra secana situada en el término 
de Guadasuar, sin que conste la partida en que radica.

Por escritura de división de bienes de Joaquín Barberá y 
Borrás que autorizó D. Juan Bautista Muñoz. Escribano de 
Algemesí, en £4 de Agosto de 1838, se-adjudicaron á Teresa 
Barberá y Cerveró cinco hanegadas de tierra secana situada en 
término de Guadasuar, sin que conste la partida en que radica 
ni sus linderos.

Por escritura de división de bienes de Joaquín Barberá y 
Joaquina Perales que autorizó D. Felipe Fornet, Escribano de 
Algemesí, en £5 áe Abril de 1841, se adjudicaron á Mariano 
Barberá y Perales cinco hanegadas de tierra [huerta situada 
en el término de Guadasuar, sin que conste la partida en que 
radica.

Por escritura que autorizó D. Manuel Cubells, Escribano de 
Valencia, en £0 de Setiembre de 1841, Doña Inés Espert vendió 
á D. Cristóbal Navarro, vecino de V a le r ia , seis hanegadas de 
tierra huerta situada en el término de Guadasuar, sin que 
consten la partida en. que radican ni ¡sus linderos.

Alcira 3 de Abril de 18S4.=Isidro Aliaga,.

R egistro de la Propiedad de M ucham ie l.
PROVINCIA DE ALICANTE.

Relación de las inscripciones defectuosas qm constan en los 
libros del antiguo Registro de este partido y término m u n i
cipal de la villa de Muchamiel. .
Herederos de Alejandro Asensi adquieren por cesión de 

Rosa Sevila parte de casa en la calle de GapdavalL No expresa 
los nombres de los adquirentes.

Herederos de Vicente Brotons adquieren por herencia de 
Vicente Marco una casa en la calle de la I lleta» No expresa los 
nombres de los adquirentes.

Herederos de Vicente Brotons adquieren por herencia de 
Vicente Marco una casa en la calle del Raba le i  No expresa 
los nombres ele los adquirentes.

Herederos de’ Bautista Rodrigo adquieren por venta real de 
Miguel Pianelles un cuarto de casa en la calle de San Antón. 
No expresa los nombres de los adquirentes,.
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Herederos de B autista  Rodrigo adquieren por herencia  de 
M aría Teresa Planelles inedia casa en la calle del Mar. No 
expresa los nom bres de los adquirentes.

Isidro Pedraza, de Muchamiel, adquiere por ven ta  rea l de 
A ntonia, de Muchamiel, p arte  *de obras. No expresa calle.

A ntonio ¿ala , de M ucham iel, adquiere por ven ta  rea l de 
F rancisco Santo, R osa Pastor y Santo y José Santo, de A li
cante, una casa. No expresa calis.

José G arcía adquiere por ven ta  real de F rancisco  Santoi 
R osa P astor y  Santo y José Santo, de A lican te , una  casa. No 
expresa calle.

A ntonio Morant, de M ucham iel, adquiere por re troventa  
de José, B altasar, R ita  y Tom asa P lane lles , de Peñacerrada, 
u n a  casa entre dos p lazuelas, de San R oque, con censo. No 
expresa su dueño.

Salvador R oix y Lledó, de Muchamiel, adquiere por cuenta 
de José Domenech, de M ucham iel, una casa en la  calle del Sol 
afecta á varios censos. No expresa el dueño de ellos.

F rancisco Colomina, de Muchamiel, adquiere por venta real 
de José Berenguer y  Vidal, de M ucham iel, una  casa. No ex 
presa calle.

A gustín  Pastor, de M ucham iel, adqu iere  por adjudicación 
de Fernando P asto r y  V icenta T orregrosa parte  de casa en la 
calle del Sol afecta con varios censos. No expresa el dueño de 
ellos.

Joaquina R ovira  y R ovirá  adquiere por herencia  de Joaquín 
R ov irá  Pascua], del Povil, 9.000 rs. de un censo que responde 
Juan  Sella. No expresa sobre qué fincas.

José Gómez y A lberola adquieren  por herencia de Josefa 
Gomis y A lberola una casa en la  .calle de la  A cequia afecta á 
un censo. No expresa su dueño n i valor.

José P astor y A lberola adquiere por herencia  de Francisco  
Ram ón P astor y  B ernabeu y T eresa  A lberola y  A lberola una 
casa en la calle del Sol afecta á un  censo. No expresa su dueño 
ni valor.

M ariana y F rancisca Pedraza y Santa Cruz adquieren por 
asignación de Pascuala Santa Cruz y Jim énez una de las dos 
terceras partes de la casa A lm azara, en la  calle de la  Acequia, 
g ravada á un  censo. No expresa su dueño ni valor.

M ariana y F rancisca  Pedraza y S anta  Cruz adquieren por 
asignación de P ascuala San ta  Cruz y Jim énez una de las dos 
terceras partes de la casa A lm azara, en la  calle de la  A cequia, 
g ravada .en un censo. No expresa su dueño n i valor.

Tom ás M artínez y R am ón, de M ucham iel, adquiere por 
ven ta  real de Micaela Lillo y Leonor, de M uchamiel, una casa. 
No expresa calle.

José Gómez A lberola adquiere por herencia  de B altasar A l
berola una casa en la calle de la A cequia afecta á  un censo. 
No expresa su dueño ni valor.

José Blasco , de M ucham iel, adquiere por retroventa de 
José Sala y C orones, de Valencia, una  casa en la calle de la 
C arnicería afecta á un censo. No expresa dueño n i valor.

B altasara y Leonarda A lberola adquieren por herencia  de 
Bartolom é A lberola m itad de dos casas. No expresa calle ni 
lindes.

Jaim e R am ball adquiere por ven ta  de F rancisca  M aría 
P asto r un  censo de 100 lib ras sobre dos casas. No expresa calle 
n i lindes.

Pedro C arratalá se Impuso un censo de 300 lib ras  á  favor 
de Jerónim o Lledó sobre una casa. No expresa calle.

Luis Pascua], m enor, A na Pascual y L uisa  Pascual, m ayor, 
se im pusieron un censo de £0 lib ras á favor de M artin Boix 
y  B eatriz Q uesada sobre casas. No expresa cuántas n i sus 
calles.

F rancisco Seva, de A licante, se im puso un censo de 30 l i 
bras á favor de Jáim e A lcaráz, de Muchamiel, sobre casas. No 
expresa cuán tas ni sus calles.

Miguel Sala y  B arto lom é, de M ucham iel, se im puso un 
censo de 44 lib ras á favor de Juan  Boix y A na G onzález, de 
M uchamiel, sobre casas y  solar. No expresa cuántas n i sus 
calles.

V icente A m at se im puso un censo de 45 libras 10 sueldos á 
favor-de Juan Ros, Melchora B erenguer y  Felipe B oix sobre 
casas. No expresa cuán tas n i su situación.

Vicente A m at se im puso un censo de 45 lib ras 10 sueldos 
á favor de Juan  Ros, Melchora B erenguer y  Felipe B oix sobre 
casas. No expresa cuántas n i su situación.

Vicente A m at se im puso un  censo de 45 lib ras 10 sueldos 
á favor de Juan  Ros, M elchora B erenguer y  Felipe B oix . sobre 
casas. No expresa cuántas n i su situación.

Tomás Pascual Caballero se Impuso un censo de 55 lib ras 
á favor de A ntonio Pastor, E speranza B lanquer y  Jáim e P a s
tor sobre unas casas. No expresa cuántas ni sus calles.

Miguel Martínez, de E sc lap es , se im puso u n  censo de 140 
libras á favor de Tom ás V erdú y M agdalena Clim ent sobre 
una casa. No expresa calle.

Onofre B arberá se im puso parte de 250 lib ras á favor de 
Pedro A lberola y Juan A lberola sobre una casa. No expresa 
calle.

Juez de p rim era instancia  adquiere por em bargo de B er
nardo B ernabeu una  casa. No expresa calle n i por quién se 
embargó.

M ariana A yela y  Alem&ñy, de M uchamiel, constituye h ipo
teca á favor del A yuntam iento de Muchamiel sobre u na  casa.
No expresa calle.

Cayetano P riu s adquiere por herencia de Josefa G arcía y  
Al m iñan a, Ignacio Perez y Moitó, Eduardo y E m ilia  G arcía y 
A lm iñana y Pascual Pasto r los bienes de la hacienda de José 
García. No los designa.

M aría Josefa Pascual de Ib a rra  adquiere por cesión de L u i
sa Bosch y Bosch un censo de £50 libras sobre una  casa y 
huerto. No expresa calle ni dueño.

Isidro P e d ra z a , de M ucham iel, adquiere por ven ta  real de 
A ntonia Espinosa, de M ucham iel, unas obras de casa. No ex 
presa su calle.

A ntonia Sala de Pastor, de M ucham iel, adquiere por ven ta  
real de Joaquín P erp iñan  , de E lche , u na  casa. No expresa 
calle.

Antonio Gozalves y R iera  adquiere por herencia  de Rosa 
R iera  un censo de 60 libras sobre una  casa. No expresa calle.

José G a rc ía , de M ucham iel, adquiere por ven ta  rea l de 
F rancisco  Santo , P*osa Pastor, José S a n to , de A licante, una 
casa. No expresa calle.

A ntonio Calpena y Perales adquiere por herencia  de Isabel 
Perales 6.342 rs . en una casa, calle del C apdavall, afecta con 
un censo. No expresa cuantía ni á quién se paga.

F rancisca  A ntonia Calpena y Perales adquiere por h e ren 
cia de Isabel P erales 3.054 rs. en una casa en la calle de Cap
davall afecta á un  censo. No expresa cuan tía  n i á quién  se 
paga.

T eresa Calpena y Perales adquiere por herencia de Isabel 
Perales 3.054 rs. vn. en una casa en la calle de C ap-davall 
afecta á un  censo. No expresa cuantía n i á quién se paga.

A ntonio Pastor, de Muchamiel, adquiere por ven ta  rea l de 
José Sala, de M uchamiel, m edia casa. No expresa calle.

Pascual Asen si y P uerto , de M ucham iel, constituyó h ipo
teca á favor de Domingo Morelló, de A licante, sobre dos te rce
ras partes de casa y un  tercio id. en la p a rtida  de la Choza. No 
expresa lindes.

M anuel A lberola y T e ro l, de M ucham iel, constituyó h ip o 
teca á  favor de Tom ás E spaña é hijos, de A licante, sobre todos 
los bienes que posee. No los expresa.

A ngustias R oca de Togores constituyó hipoteca á favor de 
María Consuelo y R afael P ascua l, del P ov il, sobre todos los 
bienes que posee. No los expresa.

Josefa Á yala se im puso dos censos de 100 lib ras á fav or 
del clero de M ucham iel sobre una casa. No expresa calle.

A ntonia Clim ent y R odrigo adquiere por herencias de A n 
tonio Rodrigo parte de casa en la  calle de San  Isidro  afecta 
á  un censo de 40 libras. No expresa dueño.

Lorenzo A guilar y Barceió, de A licante, constituyó h ipo 
teca á favor de la  R eal H acienda sobre una  casa. No expre
sa calle.

Joaquín  R am os y Sellers, de M ucham iel, adquiere por ce
sión de Tom ás Pagel, de San Juan, un  solar en la calle de Cap
davall afecto á varios censos. Nó los expresa.

Jáim e Lledó, de A lican te , adquiere por ven ta  real de José 
G arcía y Josefa M aría G arc ía , de M u ch am ie l, dos casas. No 
expresa calles.

José A lberola, de M uchaim iel, reconoció un censo de 250 
libras á favor de F rancisco  M artínez de Vera y Bosch sobre 
una casa. No expresa calle.

Isabel Juan  B erenguer, de M ucham iel, im puso un censo de 
752 lib ras á favor del clero de M ucham iel sobre unas casas 
en la  calle Mayor. No expresa cuántas.

Serafina y Gregorio P erez , de M ucham iel, im pusieron un  
censo de 100 lib ras á favor del convento de San F rancisco  de 
P a u la , de M ucham iel, sobre una  casa. No expresa calle.

Jáim e B erenguer y Teresa Tero!, de M ucham iel, im pusie 
ron  un censo de 80 lib ras á favor de José Rico Caballero sobre 
una casa. No expresa calle.

Juan  y Pedro Pastor, de A licante, im pusieron un censo 
de 60 libras á favor de Francisco Masqueja, de O rihuela, sobro 
una  casa. No expresa calle.

F rancisco  Juan  Bernabeu, María M agdalena P asto r y M ar
garita  Pascual de Ib a rra  adquieren por im posición y v en ta  de 
censos de 600 libras á favor de Juan  B erenguer y síndico de 
M ucham iel sobre los bienes de M uchamiel. No los expresa.

Cirilo, A lejandro y M aría Pascual de [barra  adquieren por 
herencia de M argarita P ascual varios censos. No los expresa.

A yuntam iento  de M ucham iel adquiere por habilitación del 
Cabildo de San Nicolás un censo de 2.329 libras. No expresa 
sobre qué fincas.

A yuntam iento  de M ucham iel adquiere por prom esa y obli
gación de Antonio Botla un censo de 2.0t)0 lib ras. No expresa 
sobre qué fincas.

F rancisco José Cristóbal, F ran c isca  y Josefa, hijos todos de 
Josefa Perez, adquieren por herencia de José A raeil y Perez 
60 tahu llas secanas, una cuarta  parte  de una pieza tie rra  p a r
tida del Fondo, siete tahu llas secanas,par.tida del T e rre r B ianch. 
No expresa los apellidos de los adquirentes ni la cabida de la 
cuarta  parte  de la pieza de tie rra .

H ijos y herederos de Teresa Jo ver y  Sogorb adquieren por 
herencia de Teresa Sogorb cu a tro -tah u llas , 34 brazas tie rra  
secana, partido del Llano de Vera. No expresa los nom bres de 
los adquirentes.

Herederos de José F o rn e r y A lberola adquieren por venta 
real de José M .irtinez, de M ed in illa , dos casas , partido del 
Funcaret. No expresa los nom bres de los adquirentes.

Herederos de D. Juan  B au tista  B erenguer adquieren por 
ven ta  condicional de M ariana A lberola m edia tahu lla  p a r ti
do de Monserrat. No expresa los nom bres de los adquirentes.

Antonio Sellés y A ntonio Sellés é Iborra  adquieren por d i
visión de su m ujer y m adre respectiva 26 tahu llas secana, 
partida B allestera, tres octavas tahu llas 10 brazas huerta  y 
una  casa, partida de Fabraguer. No expresa el nombre de la 
trasferente.

Rosa A guilar adquiere por división del vínculo de Carlos 
Campos m edia casa y 18 tahu llas; tres octavas y cuatro brazas 
de la hacienda, partida de la Fábrica, afecta á un censo de 
1.348 rs.; otro id. de 1.174 rs. 20 m rs. No expresa el dueño de 
dichos censos.

Juan  B autista Campos adquiere por división del vínculo de 
Carlos Campos media casa y siete tahullas, tres octavas y echo

b raza s /p a rtid a  de la Fáoriea, afecta a u n  censo de 1.174 rs. 20 
m aravedís. No expresa el dueño de dicho censo.

A ntonio P om ar adquiere por división del vínculo de Car
los Campos 32 tahullas, cinco octavas, 14 brazas, p a rtida  de la 
Fábrica, afecta á un  censo de 1.174 rs. 20 mrs. No expresa á 
quién se pagan sus pensiones.

Hijos de A ntonia y R am ón Baeza adquieren por herencia  
de Damian R am ón y V icenta Baeza ocho tahullas secanas y  
parte de casas, partida  de Campellct. No expresa adquirentes.

Hijos y herederos de María R am ón y Baeza adquieren por 
herencia de Dam ian R am ón y V icenta Baeza nueve tahullas 
secanas, partida de los L lanos. No expresa adquirentes.

Pedro Morote y Gadea y Francisco  Morote y Casanova ad
quieren por herencia de Tornas Morote siete tahu llas , una o c
tava, 12 brazas, y dos tahullas, seis octavas, dos brazas. No ex
presan la partida.

Antonio Campos adquiere por ven ta  real de Domingo A n
tonio Vea una tahulla, siete octavas, 14 brazas. No expresa la 
partida.

Antonio Campas adquiere por venta real de Domingo A n
tonio Vea dos tahullas, cuatro octavas; una id., seis octavas, 
25 brazas; dos tahullas, una Id., tres octavas. 27 brazas; tres 
tahullas, una casa, siete octavas de tahu lla , dos tahu llas , una 
octava y una casa. No expresa su situación.

Herederos de D. Tomás España adquieren por venta condi
cional de Francisco  A lberola de Bartolom é cuatro tahu llas , 
dos octavas y tres brazas de huerta, partida de los Llanos. No 
expresa los nom bres de los adquirentes.

M aría Antón adquiere por adjudicación de Tom asa Brotons 
un pedazo de tie rra , partida Hoya de Poveda. No expresa su 
cabida ni lindes.

Herederos de G abriela Brotons adquieren por herencia  de 
V icente Marco dos tahullas huerta, partida del Can ta lar; fres 
tahullas, cinco octavas y 46 brazas huerta, partida de la E n 
trega, y una casa, partida de Beinali. No expresa los nombres 
de los adquirentes.

H erederos é h ijos de Brotons adquieren por herencia áe Vi
cente Marco cuatro tahullas, 28 b razas, partida de Benadaut. 
No expresa los nom bres de los adquirentes.

José Gomis y R usafa adquiere por herencia , una tahu lla , 
dos octavas, una braza, partida del Cantaiar. No expresa tra s 
ferente.

Tadeo R usafa adquiere por clonación de R om ualda R am ón 
una tie rra  en la partida  del Guaieró. No expresa cabida.

Hijos y herederos de Felicia A lberola adquieren por h e ren 
cia de Bartolom é Alberola y Sala seis tahullas, siete octavas y 
42 brazas en la partida del Churro de Fon.rot. No expresa los 
nom bres de los adquirentes.

Hijos y herederos de Mari a Francisca A lberola ad quieren 
por herencia de Bartolom é A lberola y Sala siete tahullas, una 
octava y 25 brazas en la partida de Benadaut. No expresa los 
nom bres de los adquirentes.

Hijos y herederos de Aria María A lberola adquieren por h e 
rencia de B autista A lberola y Sala siete tahu llas, cinco octa
vas h uerta  en la partida de C antaiar; dos tahullas, una octava, 
ocho brazas en la partida de Benadaut. No expresa los nom bres 
de los adquirentes.

Hijos de M aría Giner y-AiberoIa adquieren por herencia de 
José G iner é Ib o rra  dos tahullas, dos octavas y cuatro brazas 
en el puente del Dr. Alberola. No expresa los nom bres de ios 
adquiren tes.

B artolom é Llopis y Mora adquiere por herencia dos jo rn a 
les secanos, partida de Raim undo Marco. No expresa trasfe - 
r entes.

F rancisco V erdú y García, de Muchamiel, adquiere por h e
rencia  de G ertrudis García, de Muchamiel, una lieuca ó bancal 
y parte  de casa. No expresa cabida, lindes ni partida.

V icenta V erdú y G arcía, de Muchamiel, adquiere por h e 
rencia  de G ertrud is García, de Muchamiel, una lieuca y p an e  
de casa. No se expresa cabida, lindes n i partida.

A na M aría T orres y Bernabeu, de Muchamiel, adquiere por 
herencia  de A ntonio Torres y Josefa Ciara B ernabeu una h a
cienda partida  del C antaiar afecta á dos censos. No expresa 
dueño ni valor.

B autista  V erdú y García, ue M ucham iel, adquiere por he
rencia de G ertrudis García, de Muchamiel, una henea y parte 
de casa. No expresa cabida, iludes ni partida.

José Verdú y García, de M uchamiel, adquiere por herencia 
de G ertrud is G arcía una Henea y parte de casa. No expresa 
cabida, lindes ni partida.

G aspar Ferrand is, de M ucham ie1, adquiere por venta rea l 
■ á &  Manuel Ginés, de M ucham iei, tres tah u llas , una octava y 
16 brazas, sitio y casa, partida de la Verónica, afecta á un cen
so. No dice quién es su dueño.

Luís Bellon, áe M uchamiel, adquiere por venta rea l de N i
colás García, ele M ucham iel, dos tahu llas , seis octavas y ocho 
b razas, partida del Ciot de A rena, afecta á un censo. No e x 
presa quién es su dueño.

José Pastor, de M ucham iel, adquiere por ven ta  rea l de 
V icenta R iera, de Muchamiel, un pedazo de t i e r r a , p artid a  ele 
Vibra. No expresa la cabida.

José P astor y S a la , de Muchamiel, adquiere por ven ta  real 
de Salvador Ripoll y Quesada, de M ucham iel, un  pedazo de 
t i e r r a , partida del Fondo. No expresa la cabida.

M aría Teresa y, Vicente A ntonio C lim ent y Torres, de Mu
cham iel, adquieren por doiiuHon.de Ignacia  Scorcia, de M ucha
miel, 400 libras en tie rra  en la partida del Fondo. No expresa 
la cabida ni lindes.

Leonardo A gustín A lberola adquiere por venta real do José 
Pastor y Cantó, de M ucham iel, dos tahullas, tres octavas h u e r
ta, espaldas al convento de m a  Ju an , afecta á un censo. No 
expresa su dueño.
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Vicente R evira  adquiere por venta real de María Luisa 
Va i cárcel Pió de Saboya siete tabullas, una octava, 1% brazas 
regadío. No expresa partida.

Josefa H artos adquiere por herencia de Manuel A racil, de 
Muchamiel, tres tahullas, una octava secana; ocho jornales, una 
íahulla; och o  jornales, dos tahullas y ana octava, y  tres jo r 
nales y  una tahulla. No expresa partida.

Manuel y Josefa A racil ¡adquieren por herencia de Manuel 
A raoil, de M uchamiel, dos jornales, dos tahullas; seis jorn a les  
una tahulla. No expresa partida.

V icenta Martínez adquiere por herencia de Bautista M artí
nez, de Muchamiel, tres tahullas SO brazas, partida de B ollarí, 
afecta á un censo. No expresa dueño.

María Berenguer adquiere por venta real de F ran cisco  y  
Josefa Pastor, de M uchamiel, una tahulla, cuatro octavas, £9 
brazas. No expresa la partida.

(Se continuará .)
h

M o n ta  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

$  ? n-io de. las: o p era c io n es  v erifica d a s e l  d om ingo  10 de Enero
m  iS  Td hi C aja  de A h o r r o z .

IN G R E SO S.

NUMERO DE  IM PORTE DE LAS IM PO SICIO N ES.

ítriruB^Tiles I Nuevos Totivl Jasort*
por Lsnpofttn- de ímpo- en 

continuación, j tea. n en ies. r*. t u .

V m uxil.— P lazuela  de la s !
P w u í  i s    6 i0  m  n\d 398.172

Sucursal Id  — Plazuela de 
San M illan , n u m . 1 L  . .  73 ¡ 7 80 ! 30.402

Idem — Calle del Pez, 1
i\íimtr os 1 y  3 ,principal. 67 3 70 28.860

T otai.es    * , 780 139 919 457.42-1

PACHOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS RE ÍNTEGROS.

Kehnegri'áj} Mem I T o ta l  im por ta  |
í¡ por j á j áo «ti I

s a i d o .  | e n s a t a . jreín tegros. re a la s  v e llo * .

C eñ ira l. — P lazu ela  de las j
D esca lzas.    _________  .6 0  122 182 230.698

E l D irector G erente, Bráulio A ntón R am írez.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES

J u z g a d o s  d e  p r im e r a , in s t a n c ia .

M anzanares

D. Luis del C a m p o , Juez de primera instancia de este 
partido.

En el expediente incoado en este Juzgado á instancia de 
\¡ us+hi Gurcía A badillo , vecino de la villa  de Solana, en so - 
i ulnd de que se le declare pobre pare., litigar con D. Pedro 

FU m cn P eiez Valiente, su convecino, he dictado la siguiente: 
«Sentencia.— En la v illa  de Manzanares, á 16 de D iciem bre 

do 1874, el Sr. D. Luis del Campo, Juez de prim era instancia 
do esta partido; vistos estos autos, y

R esaltando que por parte del P rocurador D. Mariano López 
Pektez se ha prom ovido incidente de pobreza pretendiendo 
que se declare pobre para litigar con D. Pedro Ram ón Perez 
Valiente, vecino dé la vlLá d n  Solsna, á A gu st’n García A b a - 
dü ]o  y  Plomero, del m isino di m ’.ciiio, en atenúen á que c a 
rece  absolutamente de bienes, rentas 6 salarios que le p roduz
can el doble jornal de un bracero, y  que tam poco tiene indus
tria ó ejercicio, com ercio ni tráfico- por el que pague la con tri
bución  que la ley d eterm in a :

Resultando que el D. Pedro Ram ón Perez Valiente no se 
be opuesto á tal pretensión , ni evacuó el traslado que se le 
con fir ió , por lo cual le fué acusada la rebeldía, siguiéndose en 
su  consecuencia  el incidente en les estrados del Juzgado res
p ecto  del m ism o:

R esultando justificados los extrem os de la pretensión del 
dem andante por la prueba articulada y practicada á su 
n o m b re :

Considerando que, según los artículos 182 y 183 de la ley 
d e  E n ju iciam iento civ il, los Tribunales deben declarar pobres 
á los que vivan  sólo  de rentas y  cultivos de tierras, cuyos 
productos estén graduados en una suma menor que la eq u i
valente á jornal de dos braceros en cada localidad, en cuyo 
caso se encuentra al presente el Agustín  García A badillo : 

Considerando que los declarados pobres deben disfrutar de 
los beneficios que expresa el art. 181. de la mism a ley :

Vistos los citados artículos de la expresada ley, por ante 
nú  el Escribano dijo que debia declarar y  declaraba pobre al 
A gustín  García Abadillo y  R o m e ro , vecino de Solana, para 
Lugar con D. Pedro Ramón Perez Valiente, su convecino, al 
cual se le defienda y ayude com o tal pobre, gozando de los 
beneficios que á los de su clase otorga el art. 181 de la repe- 
í:u& le y  de Enjuiciam iento c iv i l ; entendiéndose por ahora y  
í-na perjuicio de lo prevenido para su caso y  tiem po en los ar
tícu los 198 al 200  de la misma.

Y  por esta sentencia definitiva, que se inserta en la G a ce ta  
leu M adrid y Boletín oficial es la provincia, lo mandó v  firma

S. S . , de que doy fé .= L u is  del C am p o.= L u is  Díaz Pallares.»
Corresponde á la letra la sentencia inserta con  su original 

que obra en el expediente citado, á que el actuario se rem ite; 
y  para su inserción se expide el presente en M anzanares á 21 
de D iciem bre de 187 4 .= L u ís  del C a m p o .= P or m andado de 
S. S., Luis Diaz Pallares.

Taraneon.
D. Julián Sauz y  Martínez, Juez de prim era instancia de 

esta villa  y  su partido.
P or el presente edicto se cita , llam a y  emplaza á° los que 

se crean con derecho á los bienes dejados á su fallecim iento 
por Juan Antón, alias Ches, vecin o que fué de la v illa  de 
Uclés, para que en térm ino de 20 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
en este Juzgado; pues que de no verificarlo se continuarán y  
terminarán los autos de abintestato, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Taraneon á 5 de Enero de 1874.=*Julián S a n z .=  
Por su mandado, Ram ón del Campo.

N O T I C I A S

M ovim iento de buques en los puertos de la Península, se 
gún los paites recibidos ayer:

G ijon .— Ha entrado el vapor español Baijonés procedente del
Ferrol

Ha salido el vapor español Augusto para Santander.
M á l a g a .— Han entrado tres vapores españoles procedentes de 

A lm ería y  Gibraitar; un inglés y un bergantín -goleta
- de Torre vieja.

P a l m a .— Han entrado el vapor español Mallorca con pasajeros 
y  correspondencia, y  la balandra Juanita con  carga
mento de efectos.

Han salido el vapor LuUo con pasajeros, y  cuatro buques 
de vela españoles. -

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 10 de E nero de 1875.

ALTURA TEMPERATURA
v humedad del aire, 

barómetro =¿====7= = =  m icción
« O R A S ,  TERMOMETRO

veamiiíma-i húmeda- y cUie.del Tiento áelcieit,
 __________________¡ ««00- Cido.

5 de la m , 703‘39 3*0 t5  N. E . . Calma. Nuboso.
9 de la m. 703 51 | 4 6 3 5 fí. N. E. Brisa.. Idem.

i t  del día. . 702-36 7-3 6*0 S. S. E. Viento. CA llueve.
3 de la t . . .  703‘36 8*4 7 ‘4 O  ídem... Nubes.

y3 de la i . ,  : 704-59 6*6 5*9 O  Calma. Nuboso.
'9 de la n. 705*25 5‘8 5*6 S  Idem... Nubes.
Temperatura máxima del aire á la som bra .. .........................  92
Idem mínima de i d . . . . . . . . . ....................................     2*8

Diferencia.,......................................... .............................t 6*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ,47 metros de la tierra, * . . . . .  4 1*9
Idem id . dentro de una esfera de cristal..................      29*2

Diferencia..............................    478
Lluvia en las SU últimas horas, en milímetro?................ 4‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en  va 
rios puntos de la Península y del ex tra n jero  d  dia 10 de Enero  
de 1875.

ALTURA TEMPERA-
barométri* tura si&kcciqp
CaáíBy ñ n„r.AAn* , , *U1MA 'UTA** * m »tIíOCáUUaDES. al nireldel en&ra(íos del

¡mar en mi- centesi _ del Tienu; 4olcielo . de ia aa&>
i iímetros. males. oíanlo

Bilbao 0. . . .  * » „ » a i#
Ovieao.. - - '  752*1 4 5*0 g. g.. E. Viento . N ubes.. . .  »
Goruña, 8 h. 75-4*6 40*6 S. O ... B risa ... Idem. ..... Picada.
Santiago». , 754*6 9‘3 g. O ... Idem.... Cubierto.. »
O porlo .., „ 757*1 41*1 S S. O. V.° ffce.. Cátd c-ub.° »
L isb oa ...... 757 0 44‘2 S. O ...  Calma., N uboso... Agitada
B adajoz,... » 44*5 S. O .. .  Viento.. Lluvioso.. »
S. Kern., 8 h. 762*0 4**2 s. 3. O. » Cubierto . Furiosa
Sevilla.. . . .  7654 40*5 S. E . .. Brisa . . ,  Lloviendo. »
Tarifa. . * .  » » » » » „
G ranada... 762‘3 9*3 g. O ... B risa ... Cubierto . »
Alicante <■; . 764‘5 D‘2 N. O. . Idem . . .  Celajes... . Tranqñ
Murcia. 763-3 ; 9 3 O. N. O. ídem .'.. Nubes . . . .  »
Valencia,..., 764M 8 ‘!) O  íd em .. Despejado. »
P a lm a ...... 7 63*5 i\‘l  N  Id em ... Cubierto.. Tranqñ
Barcelona., . » » » » » ,
Zaragoza,,. » 4‘6 S. E . . .  Calma . .N u b o s o . . .  »
S o r i a . . . . . .  764 ‘5 2‘4 S.. . . . .  Idem . . .  Cub.°, IIa.. »
Burgos.. , , .  761 ‘6 6‘0 N    Idem . . .  Nubes  »
Valla do lid,. » » » ># ;> *
Salamanca » » » » » »
Madrid  762*1 4‘6 E. N. E. Brisa. . .  Nuboso. .•
H scoríal.,,. 765*5’ 3l0 N. N. O. Calma. . Cubierto . »
Ciudad-Re ai 753‘ 4 4*2 E.. . . .  Idem  Al.a niebla. ■»
Albacete.*. 764*6 2-2 E  Brisa. . Nubes  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Se "un los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Jaén, Logroño, 
Sevilla, Toledo v Zaragoza. " f

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id ,

P recios  del m ercado en  di dia de la fecha.
Carne do vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba, áe 6*159 á 4 la li

bra, f  á 1 435 el kílógramo.
Idem de carnero',-de 0‘53 á 0‘82 p oeta s  la libra , y  á 4‘4 0 el kilo

gramo.
Idem, deternera, de 1 á 2 pesetasla libra, v de 2H7 á *‘ 34 el kilo

gramo.

Idem de cordero, de 0*7-4 á 1‘12 pesetas la libra, y  á 4‘4 0 el kilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 41 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y 
á 4‘08 el kilogramo.

Tocino añejo, a 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2‘04 el k i- 
lógramo.

Idem fresco, de 4 S‘50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 ‘78 
el kílógramo.

Idem en canal, de 17*37 á 4 7*50 pesetas la arroba, y de 4*58 á 4‘59 
el kilogramo.

Lomo, de 4 *25 á 1 ‘50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4‘50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*43 á 0*50 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 *28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0‘8o la libra, y ds 0!45 

á 0*76 el kílógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 

0*52 á 0*63 el kílógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 peseras la arroba, y á 0*45 el kilogramo.
Idem mineral, a 0‘94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kílógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de*4 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3* á 0*49 el kilógramo.
Aceite, á 4 5 pesetas la arroba; de GAS á 0*54 la libra, y á 44*93 el 

decálitro. ..
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba ;'de 0*23 á 0*35 el cuartillo, f  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro. ;
Trigo, de 11*75 á 14 pesetas 1a fanega, y  de 21*27 á 25*34 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*50 á 8*85 pesólas la fanega, y de 4 5*39 á 4 6*02 el hec

tolitro.

N o ta . Reses degol1 adas en el dia de ayer.—Vacas, 137.—Carneros, 
23*.— Terneias, 2 . —  Cardos, 28!.— T o t a l , 652.

Su peso en libras.. 415.672.—Idem en kilógramos.. .  52.870. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artlcvUos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CóntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéfítS.

Toledo............................ 4.4 85*3!...... Mediodía.......................  4 2.860‘oí)
Segovia................ .. 4.552*30 Correos...........................  93
Norte........................... 8.959*56 Pozos de nieve  »
Bilbao ....................  1.568*67 Mataderos......................  '5.629*75
Arauon.......................... 4.534*1 8 n, —>. ■ /nQ“ic»k
Valencia................... 3.019^99,1 ToU L..............  ■'VU0^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Enero de !S75.ñrEl Alcalde, C. el Conde de Toreno.

P A R T E  NO OFICIAL

ATE N E O .— Esta noche explicarán, de nueve á diez, D. José 
Villa mil y  Castro Arqueología sagrada, y de diez á once, D oj. 
Antonio V inajeras La Civilización en sus grandes hechos.

' ACAD EM IA DE JURISPRUDENCIA^— Esta noche á has 
echo celebra sesión literaria secreta para la o i «cusió n del dic
tamen  de Ja Com isión de F o r o s , haciendo uso de la palabra 
el Sr. D. Manuel Balbás.

Estado sanitario de Madrid.— Las am igdalitis, los catarros 
. gas tro-intestinales , ios bronqu iales, las laringitis , los reu 
m atismos articulares agudos y las liebres catarrales han sido 
las afecciones agudas que en m ayor num ero se han presentado 
durante esta semana,

Los estados flojísticos de los órganos respiratorios han d is 
m inu ido; no así Jos congestivos que se han m ostrado indepen
dientem ente y com plicando padecim ientos anteriores; por esta, 
raíon  han sido más frecuentes las hem optisis en los enferm os 
crón icos ds pecho y  en los afectos de lesiones valvulares c a r 
diacas.

En los niños continúan con m uy poca intensidad las fiebres 
eruptivas de m archa ben ig n a ; las gaAro-enteritis catarrales y  
las bronquitis de los pequeños tubos que en los de corta edad 
han producido algunas defunciones. (Siglo médico.)

S a n t o s  d e l  d i a

San Higinio, Pava y m ártir; San Silvio, Chispo, y San Teodorn)*
monje,

■ ' Cuarenta Horas en la parroquia de Sao. Martin.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  R e a l - N o  hay función.

T e a t r o  — A las ocho y medía.—Turno 3,° par .—La
corona de abrojos.—El sopista mendrugo.

T e a t r o  d e  A p o l o . — No hay función.
T e a t f r o  « le  i a  — A las ocho v medía.-—Función. 4 64

de abono.— Turno 2 * par. Ei bar berilio- de Lcwapiés.

T e a t r o  « l e í  € i m > * —;A las ocho y media.—Función 415 de abo
no.—Turne 1.° impar.—Los enamorados.—Marta la piadosa.

TTea-fitre « le  WarSeaSi&dlesu— A las ocho y media.—Las ele., el?.. —
La señora del cuarto bajo.—Los pavos reales. ■

t e a t r o  M # r r £ § i i .— A las ocho.— El arcabuz del Rey.—-El niele dé 
ciego.—Los pavos real es.— Baile.

T e a t r o  i l ó m e a * — A ías ocho.—Amar á pedradas.—C. de A.— 
La soirée de Cachupín.— Los estanqueros aéreos.

$& !oíh . T il» — A las ocho.—Una sorpresa.—Caer ele pié.—De
asistente á Capitán.—Baile.


